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S U M A R I O

Parte Oficial.
Ministerio de Gracia y  Justicia:

Real orden relativa á la adulteración de sustancias ali-
' menticias.

Ministerio de Marina:

Real orden anulando el nombramiento de Sargento segun
do de Infantería de Marina expedido á favor de Ramón 
Díaz Tapia.

Ministerio de Hacienda:

Real orden haciendo extensiva al punto de Melicenas la de 
14 de Mayo último habilitando el punto de Yesos para 
el embarque y desembarque de frutos y efectos nacio- 
cionales.

Ministerio de la Gobernación:

Real orden disponiendo se constituya en esta Corte una 
Junta encargada de distribuir los donativos recibidos y 
los que se reciban en lo sucesivo con destino á las vícti
mas del atentado del 31 de Mayo último.

Otra disponiendo se autorice la apertura al servicio públi
co del balneario de Caldas (Orense).

M iiistario de Ir.aífuoaión pública y Bellas A ries:

Real orden resolviendo queá D. Angel Checa, Maestro de 
Motilla del Palancar, se le reconozca el derecho á aumen
to de sueldo, y á D. Raimundo C. García Cuerva, el de 
percibirla cantidad de 168G5 pesetas.

Otra disponiendo que durante la ausencia del Subsecreta
rio de este Ministerio se encargue de los asuntos corres
pondientes á dicha Subsecretaría el Sr. D. Alejandro de 
Castro, Oficial primero de la Secretaría del mismo.

«entra! s

G i u c i a  y  J u s t i c i a . — Subsecretaría.— Resoluciones adopta
das por este Ministerio respecto ai personal de la carre
ra judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Julio úl
timo.

H a c i e n d a .— Subsecretaría.—Anunciando haber sido nom
brado, en turno de cesantes, Jefe de Negociado de se
gunda clase, Inspector provincial de Hacienda de Mur
cia, D. Augusto Estéfani.

Dirección general del Tesoro público.—Extravío de un res
guardo talonario.

Dirección general de Aduanas.—Resúmenes mensuales de la 
la Estadística de Comercio exterior de España.—Mes de 
Junio de los años 1904,1305 y 1900.

Mabiná.—Dirección de Hidrografía.— Aviso á los navegantes.
G o b e r n a c ió n . — Dirección general de Correos y  Telégrafos. 

Subastas para contratar el transporte de la correspon
dencia pública

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría.— Nota bibliográfica 
dedos obras impresas en castellano en el extranjero, 
cuya introducción en España se solicita.

G o b e r n a c i ó n .— Dirección general de Administración.— Pre
supuestos de las Diputaciones provinciales de España 
para 1906.

AdafilKil8tr^íó& provincial:
Gobierno civil de la provincia de Santander.—Subasta de aco

pios de piedra para conservación de las carreteras que se 
expresan.

Dirección délas Minas de Almadén.—Subasta para contratar 
el suministro de hierros y aceros.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.—Subasta para 
el suministro de pieles, cueros, correas y otros efectos de 
talabartería.

Agencia ejecutiva de Palma.—Notificando á D. Félix Bastous 
una providencia acordando la enajenación en subasta de 
una finca de su propiedad.

Mnlnistraslé» do Jasfitfe
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales, 

y natmzh (tfiftlaloiD
La Polar. —Bmco de V igo.—Banco de Vizcaya.—Banco de 

España (sucursal de Las Palmas).—Compañía Trasatlán
tica.

Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos lo?  
y 183 del Código de comercio.

Banco Guipozcoano.—Compañía de los ferrocarriles Anda
luces.— L ’Assicuratrice italiana — The Sevilla Water 
Works Company Limited.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Sieteor alógico.— 31*- a r e m t / í a o r o l v  

cas en España y en el extrauje

a© vHLecaV
Amánelas, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS,. MM. el S ís t  Don Alfonso XIII y  ia  R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. i). 6 .)  continúan sin 
novedad en sn importante salud.

I)e igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE  GRACIA Y  JUSTICIA
R E A L  O R D E N

Excmo. S r.: Aparecen notoriamente la salud pública 
y la vida de los ciudadanos tan seriamente comprome
tidas por los abusos y la codicia de un mercantilismo 
sin conciencia, que se hace de todo punto indispensa
ble que el Ministerio fiscal se apreste con extraordina
ria decisión y con su bien probado celo á la defensa de 
una sociedad que resulta á merced de verdaderos de
lincuentes, cien veces más merecedores de castigo que 
aquellos que con algún riesgo de su vida, y en ocasio
nes sin interés directo, realizan toda clase de atenta
dos contra las cosas ó las personas.

 ̂Prescindiendo de las múltiples denuncias que á dia
rio registra la prensa, y ateniéndose solamente á la 
simple lectura de los estados que publican periódicos 
ele carácter oficial con el resultado de los análisis cua
litativos y cuantitativos verificados por los Laborato
rios de las sustancias alimenticias presentadas, por 
cierto en. escaso número, obsérvase palpablemente el 
enorme desarrollo que ha adquirido ese mercantilismo 
de mala fe, que no repara en los medios para satisfa
cer su codicia. El ánimo más esforzado se aterra ante 
la tranquilidad con que se realizan verdaderas estafas 
ó indudables atentados contra las personas, haciendo 
objeto del comercio sustancias en su mayoría altera
das, unas por agentes naturales, no obstante lo cual 
son expendidas como buenas, y otras por agentes de 
sofisticación, en la casi totalidad de los casos perjudi
ciales y nocivos para la salud del consumidor.

Aguas gaseosas edulcoradas con sacarina; vinos co- 
Ioreados con sulfato de cal ó ácido sulfúrico, ó ambas

cosas á la vez; tes artificiales, productores de seguros 
trastornos digestivos; bebidas alcohólicas preparadas 
con alcoholes amílicos, éteres y aldehidos; vinagres 
obtenidos por destilación de maderas; embutidos de 
raspaduras de pieles, sebos, carne podrida y desperdi
cios de todo género; pan, sobre falto de peso y mal co
cido, blanqueado con sulfato de cobre ú óxido de plo
mo; carnes conservadas con nivelina; chocolates de 
arcilla, materia azucarada, sebo de carnero, óxido fé
rrico y un poco de canela; azafranes adulterados con 
sales solubles, sulfatos y cloruros alcálicos; mantecas 
que son margarina pura; guisantes barnizados con sul
fato de cobre, y leches descremadas primero y mezcla
das después con gelatinas de patas y orejas de ternera 
y cordero, que permiten la adición de agua sin des-; 
truir su densidad, operación que no produciría otras 
consecuencias que las del fraude si el agua no fuese 
en multitud de casos el vehículo de toda clase de gér
menes morbosos, y si para conservar el extraño líqui
do producto de tales manipulaciones no se emplease á 
la vez el bórax, de tan perniciosos efectos para el tubo 
digestivo; este es el triste resultado de los antedichos 
análisis, que ofrecen, especialmente en Madrid, cifras 
aterradoras de abrumadora desproporción entre el nú
mero de muestras aceptables y el extraordinario de 
muestras adulteradas.

Se ha llegado, á no dudarlo, á la repetición de tales 
abusos y á la censurable normalidad alcanzada por in
explicables indiferencias, por tolerancia inexcusable, 
por un mal entendido concepto de lo que significa la 
denuncia del delito, que genera invencibles repugnan
cias hacia el cumplimiento de uno de los más altos de
beres de todo ciudadano; por deficiencia acaso de las 
leyes, que habrá de ser corregida como se propone ha
cerlo el Ministro que suscribe tan pronto se reúnan las 
Cortes, y por falta, en suma, de una provechosa seve
ridad, basada en la interpretación del Código penal, 
que reclama con imperio ineludible el supremo interés 
de la salud pública, y que servirá, sin duda, de saluda
ble escarmiento y para poner decoroso término, sin 
contemplaciones ni privilegios, á esa punible labor de 
los que se-procuran la fortuna minando lentamente la 
vida del consumidor merced á sus reprobados manejos 
y combinaciones.

No es posible desconocer, ciertamente, que, sin res
ponsabilidad directa de nadie, se ha producido en mate*

ria de tamaño interés público una evidente confusión, 
por fortuna bien á la vista. Es innegable que hechos 
análogos aparecen definidos y castigados como delitos 
en los artículos 356, 357 y 547 del Código penal, y como 
faltas en los artículos 592 y 595 del propio Cuerpo le
gal; de donde ha nacido cierta tolerancia que es preciso 
termine en absoluto, al menos para el Ministerio fiscal, 
cuya abnegación patriótica y gallardía constante en el 
cumplimiento del deber le obligan á sostener la enér
gica represión que las circunstancias y el interés social 
reclaman imperiosamente.

Por diferentes resoluciones ministeriales y por algu
nas circulares de dignos antecesores de V. E , que tu
vieron su excusa en la antedicha antinomia legal y su 
estímulo en cuestiones de competencia suscitadas por 
Autoridades administrativas, se señaló una línea de 
conducta cuyos frutos, forzoso es reconocerlo, han sido 
la impunidad; porque estimados los hechos que regis
tran los Laboratorios como simples faltas, y habiendo 
de ser corregidos por ios Tenientes de Alcalde y de
nunciados por ellos á los Juzgados municipales, lo po
sitivo y cierto es que las multas resultan ineficaces 
cuando se imponen, y que tampoco se castiga como 
procede y debería serlo por los Jueces municipales, sin 
incompatibilidad alguna, dados los términos de armo
nía que existen entre el art. 625 del Código penal y 
e1 947, por ejemplo, de las Ordenanzas municipales de 
Madrid por lo que á esta capital afecta.

Pero es que el Ministro que suscribe entiende since
ramente que, aun restablecidas las cosas al estado en 
que se hallaban cuando se dictaron las antedichas reso
luciones y por circulares do la Fiscalía del Tribunal 
Supremo se limitaron las iniciativas de ios Fiscales 
municipales, no se llegaría á conseguir lo que consti
tuye un interés supremo y por decoro de todos impor
ta alcanzar de una manera inmediata. A grandes males,, 
los remedios no pueden ser mezquinos. Ante la persis
tencia del abuso y la transcendencia del mal que se 
trata de corregir, el remedio ha de ser enérgico. Y en 
este caso, en el propio Código penal se le encuentra, 
sin necesidad de retorcer su letra y su espíritu. En úl
timo término, ni al Ministro de Gracia y Justicia ni al 
Ministerio fiscal, con el que debe vivir y vive, por 
precepto legal, en perfecta convivencia, podrá alcanzar 
desde hoy la responsabilidad de futuras lenidades ó 
inesperadas benévolas interpretaciones»
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Por consiguiente, debe V. E. prevenir á los ilustra

dos funcionarios á sus órdenes que el hecho de alterar 
las bebidas ó comestibles destinados al consumo pú
blico con cualquiera mezcla nociva á la salud; el de 
vender géneros corrompidos; el de fabricar ó vender 
objetos cuyo uso sea necesariamente nocivo á la salud, 
y , en general, el de defraudar en la sustancia, cantidad 
ó calidad de las cosas, deben denunciarlos como delitos 
comprendidos en los artículos 356 y 547 del Código 
penal, y sostener la competencia de los Juzgados y Tri
bunales ad hoCy y mantener la acusación en el trámite 
debido hasta obtener el fallo correspondiente; sin que 
obste para afirmarse en ese criterio el que por los ar
tículos 592 y 595 del propio Código, análogos hechos, 
por un simple juego de palabras, sean castigados como 
faltas; porque es doctrina constante, que tiene su apoyo 
en antiguo precepto legal, que cuando el Código pena 
un hecho que por ser susceptible de diferentes grados 
de culpabilidad, según su extensión ó efectos, le cali
fica de delito y de falta, corresponde á los Tribunales, 
ó  sea á las Salas de lo criminal, resolver en definitiva 
lo procedente, atendidas las circunstancios y la natura
leza en cada caso concreto del hecho perseguido. Doc
trina que explica bien el fundamento de varias senten
cias del Tribunal Supremo, en las que hechos penados 
como faltas se estimaron comprendidos en los artículos 
que los castigan como delitos; y si en esas ocasiones 
que el Supremo Tribunal consideró al carbonero como 
estafador porque defraudaba en la cantidad del género 
vendido, y como autor de delito contra la salud al fa
bricante de grajeas coloreadas con sustancias, siquiera 
fueran ligeramente nocivas, dicho se está que con auto
ridad sobrada y con antecedentes dignos de respeto 
puede y debe el Ministerio fiscal perseguir como deli
tos, y no faltas, los fraudes y las adulteraciones que en 
artículos de primera necesidad registran á diario los 
oficios de repeso y los laboratorios oficiales.

Por último, se impone en definitiva un verdadero 
criterio de rigor para evitar el anómalo caso de que 
mientras en los Códigos de justicia militar se definen 
y  castigan solamente como delitos y con severísimas 
penas, en ocasiones hasta la de muerte, el suministro 
á las tropas de víveres averiados^ó adulterados con 
sustancias nocivas, queden los demás ciudadanos es
pañoles desamparados contra iguales maquinaciones y 
abusos por una interpretación del Código común que 
sólo puede y debe hacerse por las Salas de lo criminal 
y  en el trámite que corresponda, atendida la naturale
za y efectos del hecho perseguido.

En consecuencia, S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha ser
vido ordenar que por Y. E. se dicten las instrucciones 
necesarias á los fines y efectos que quedan expuestos, 
y  á los que deberán sujetarse, en armonía con el crite
rio antes señalado, los dignos é ilustrados funcionarios 
que dependen de esa Fiscalía.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos expresados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Agosto de 1906.

ROMANONES
Sr. Fiscal del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Dada cuenta de su carta oficial número 

2.130, de 23 de Julio último, noticiando que al ser re
querido el sargento segundo de Infantería de Marina 
Ramón Díaz Tapia para que hiciera entrega de su nom
bramiento por haber sido condenado en causa por los 
delitos de falsedad y negligencia á la pena de seis años 
y  un día de presidio, ha manifestado dicho individuo 
que no podía entregar el nombramiento en cuestión 
por habérsele extraviado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar 
nulo y sin ningún valor ni efecto el nombramiento de 
sargento segundo de Infantería de Marina á favor de 
Ramón Díaz Tapia, y que se publique esta resolución 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de este Mi
nisterio, estampándose nota de ello en la filiación del 
interesado, todo á los efectos del art. 350 de la ley de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

ILo que de Real orden expreso á Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 11 de Agosto de 1906.

ALVARADO 
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de So- 

vil án, en la provincia de Granada, en súplica de que la

habilitación concedida al puerto de Yesos por Real or
den de este Ministerio de fecha 14 de Mayo último para 
realizar determinadas operaciones comerciales se haga 
extensiva al punto de Melicenas:

Resultando que el Ayuntamiento recurrente solicitó 
la habilitación de la playa comprendida entre Melice
nas y Yesos, y que concedida ésta para el embarque de 
frutos y efectos nacionales y para el desembarque de 
materiales de construcción, frutos y efectos del país, 
excepto azúcares, alcoholes y tejidos, todo en régimen 
de cabotaje, se determinó que las operaciones se reali
zaran en el último de los puntos citados:

Considerando que la precitada Real orden de 14 de 
Mayo ha tenido por base la necesidad de favorecer los 
intereses del pueblo de Sovilán, y que al designarse el 
punto de Yesos para que en él se realizaran las preten
didas operaciones ha sido por la conveniencia de con
cretar el punto en que aquéllas habrían de efectuarse: 

Considerando que el punto de Melicenas forma con 
el de Yesos los extremos de la playa expresada y que 
ambos están bajo la vigilancia del mismo puesto de Ca
rabineros, por lo que, reuniendo idénticas condiciones, 
no liay inconveniente, puesto que no existe peligro 
para los intereses del Tesoro, que se acceda á lo soli
citado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que la Real orden de 14 de Mayo último por la 
que se habilitó el punto de Yesos se entienda aplicable 
al de Melicenas, quedando por lo tanto éste habilitado 
para que en él puedan realizarse las mismas operacio
nes y en igual forma y condiciones que en el de Yesos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1906.

NAVARRO REVERTER 

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  Ó R D E N E S

Ilmo. Sr.: Con motivo de las desgracias ocasionadas 
el día 31 de Mayo último por el criminal atentado co
metido en la calle Mayor de esta Corte al paso de la 
comitiva Regia, varias personas caritativas, que nomi
nalmente se expresan en la relación adjunta, deposita
ron en este Ministerio donativos para el socorro de las 
víctimas, habiéndose reunido hasta la fecha la canti
dad de 21.617 pesetas, de las cuales sólo han sido en
tregadas 2.500, según la expresa voluntad del donante, 
á la familia del guarda asesinado en Torrejón de Ardoz, 
y 200 pesetas á los padres de la joven Juana Díaz, fa
llecida en el Hospital General. El resto de la menciona
da suma está todavía sin distribuir, aunque son muchas 
las peticiones de auxilio, porque este Ministerio carece 
de medios de información para apreciar con exactitud 
las necesidades de los heridos supervivientes y de las 
familias de los que fallecieron en aquella triste jorna
da; y con el fin de que esa honrosa misión pueda ser 
cumplida por personas que por su calidad y la impor
tancia de los cargos que ejercen sean una segura ga
rantía del mayor acierto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver lo 
siguiente:

1.° Que se constituya en esta Corte una Junta, com
puesta del Rdo. Obispo de Madrid-Alcalá, del Capitán 
general de Castilla la Nueva, del Gobernador civil de la 
provincia y del Alcalde de Madrid, quienes, asistidos de 
las personas que designen, se encargen, previas las in
formaciones oportunas, de distribuir los donativos re
cibidos hasta ahora y de los que en lo sucesivo se recau
den por iniciativa de la misma Junta entre los heridos 
pobres y las familias de los muertos, con arreglo á su 
situación y necesidades.

2.° Que por la Habilitación de este Ministerio se 
haga entrega á la persona que dicha Junta designe de 
las 18.917 pesetas que obran en poder de la misma y de 
los recibos que justifican la entrega de las 2.700 pese
tas, efectuada en la forma que anteriormente se indica, 
expresando el origen y el concepto de los donativos se
gún la voluntad de los donantes; y

3.° Que por la mencionada Habilitación se pongan á 
disposición de la Junta los documentos y solicitudes 
de socorros que han tenido entrada en este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1906.

DÁVILA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Relación que se cita.
Cantidades recibidas en la Habilitación del Ministerio de la Go

bernación para socorro de las víctiynas ocasionadas por el atenta
do cometido en la calle Mayor de esta Corte el día 31 de Mano 
de 1906. ^

Pesetas.

La testamentaría de la señora Lemaur, 
para la familia del guarda Fructuoso 
Vega, asesinado en Torrejón de A r
doz.................................................................  2.500

La misma testamentaría, para socorro
de las víctimas del orden c iv il  2.500

El Casino de Madrid, para ídem id. id. 2.500
Sr. Conde de Pedroso, para ídem id. id. 250
D. Alfonso González, para ídem id. id. 250
Comisión de festejos de la calle Mayor,

para ídem id. id........................................  569
D. José María Martí, para ídem id. id. 25
Secretaría del periódico Heraldo de M a

drid, remitidas por el Gobierno civil,
para ídem id. id......................................... 186

D. José Luis Castillejo, remitidas por
ídem id., para ídem id. id.....................  26

D. Carlos Escobar, entregadas en Se
cretaría de Heraldo de Madrid...............  2

D. A . Roncero de Ronén, giradas al
Sr. Conde Romanones.......................   100

El Ayuntamiento de Granada, por con
ducto del Excmo. Sr. D. Segismundo 
Moret, para socorro de las víctimas
pobres........................................................... 5.000

El Ayuntamiento de Mora (Toledo), para
ídem id. id................................................... 49

El Sr. Presidente del Congreso, produc
to de la cuestación promovida per él 
entre los Sres Diputados que asistie
ron á la tribuna elevada en la Carre
ra de San Jerónimo para presenciar
el paso de la Comitiva Regia...............  8.160

-------------- 21.617
Cantidades entregadas p or  órdenes verbales de la Superioridad.
A la familia del guarda Fructuoso Vega, 

asesinado en Torrejón de Ardoz, do
nación de la testamentaría Lem aur.. 2.500

A los padres de Juana Díaz, fallecida 
en el Hospital General á consecuen
cia de las heridas que recibió  200  2.700

Restan en la Caja de la Habilitación 
del Ministerio....................................  s 18.917

Madrid 12 de Agosto de 1906.=Dávila.

Con motivo de la comunicación de V. S. en contes
tación á la dirigida á ese Gobierno por el Inspector ge
neral de Sanidad en 18 de Mayo del corriente año, por 
la que se ordenaba el cumplimiento del art. 8.° del v i
gente Reglamento de baños por estar explotándose y 
tener abierto al servicio público el establecimiento de 
baños de Caldas, en esa provincia, declarado de utili
dad pública por Real orden de 12 de Diciembre de 1895, 
sin autorizar su apertura oficial ínterin no estuviese 
en las condiciones reglamentarias:

Resultando de las copias de las comunicaciones que 
dirigen á V. S. el Inspector provincial de Sanidad y el 
Alcalde de Caldas que el balneario de dicho nombre 
posee una instalación más que suficiente para el núme
ro de bañistas que á el concurren, contando con todos 
los aparatos hidroterápicos necesarios para la aplica
ción de las aguas en sus diferentes formas, y la del Al
calde, que se ha cumplido lo preceptuado en la Real 
orden de declaración de utilidad pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido por conveniente dis
poner se autorice la apertura al servicio público del 
balneario de Caldas, en esa provincia, de propiedad de 
D. Tomás Fábregas, toda vez que, según los informes 
del Inspector provincial y Alcalde, reúne las condicio
nes necesarias para el alojamiento de los bañistas y 
aplicación de sus aguas en las distintas formas de apli
cación terapéutica.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Agosto de 1906.

DÁVILA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Orense.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Vistos los recursos entablados por D. Angel Checa 

Cifuentes y D. Raimundo C. García Cuerva, Maestros 
en las provincias de Cuenca, contra la orden de esa 
Subsecretaría de 2 de Noviembre de 1905; pedido infor
me al Consejo de Instrucción pública, y de conformidad 
con el mismo:

Considerando con respecto al primero, que, según se 
ha reconocido ya por Real orden de 30 de Julio de 1901* 
todos los ascensos debidos al aumento de población 
deben s irtir sus efectos desde el día de la publicación 
del censo oficial que los origina, sea cualquiera la fe
cha en que se haya hecho aplicación del mismo; y con 
relación al segundo, que es indudable su derecho al 
percibo de las 168 pesetas 75 céntimos que por error
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se le consignaron de menos, no siendo justo que por 
ello sufra perjuicio dicho Maestro;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
á D. Angel Checa Cifuentes, Maestro de Motilla de Pa- 
lancar, se le reconozca su derecho á percibir el aumento 
de sueldo procedente del censo desde 25 de Abril de 1902, 
en que éste fue aprobado; y á D. Raimundo C. García 
Cuerva, el de percibir la cantidad de 168‘75 pesetas, con 
cargo al próximo presupuesto del Estado, debiendo re

solverse con análogo criterio todos los casos de la mis
ma índole que se presenten.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1906,

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
durante la ausencia del Subsecretario de este Ministe

rio, D. José Joaquín Herrero y Sánchez, se encargue 
V. S. interinamente del despacho de los asuntos corres
pondientes á la expresada Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. M a
drid 11 de Agosto de 1906.

GIMENO  
Sr. D. Alejandro de Castro, Oficial primero de la Se

cretaría de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL  MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA R e s o lu c io n e s  a d o p ta d a s  p o r  

e s t e  M i n i s t e r i o  r e s p e c t o  a l  p e r s o n a l  d e  l a  c a r r e r a  j u d i c i a l  y  d e l  M i n i s t e r i o  F i s c a l  e n  e l  m e s  d e  J u l i o  d e  1 9 0 6 .

E s t a d o  n ú m *  \ A s c e n s o s  y  n o m b r a m ie n t o s .

8ew

3
13

26
31

Turno. CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CA.RGO Ó SITUACIÓN AC TU AL

Número 
del 

escalafón 
al ser 

promovidos

OBSERVACIONES

2.°
2.°

3.°
?>

Abogado fiscal de la Audiencia de Pamplona 
Juez de primera instancia de V illav iosa .. . .

Teniente fiscal de la Audiencia de Logroño . 
Juez de primera instancia de Cifuentes.. . . .

D. Fulgencio de la Vega y Zayas.........
Fernando López de Sagredo............

Matías Molina y Ramón....................
Domingo Masey y Dorado................

Juez de primera instancia de La Unión.......
Aspirante á la Judicatura y al Ministerio fis

cal, núm. 27.................................................
Juez de primera instancia de Sigüenza........
Idem id. de entrada, cesante..........................

1.°

1.°

Art. 1.° del R. D. 5 Feb. 1906.

Idem 40 de la Ley adicional. 
Idem 8.° del R. D. 24 Sep. 1889. 
Idem 11 del de 5 Febrero 1905,

Méritos y servicios de D . Fulgencio de la Vega y Zayas.
Tomó parte en las oposiciones á ingreso en la Administra

ción de justicia de Ultramar, verificadas en la ciudad de la 
Habana en el año 1889, y filé aprobado con el núm. 1.

En 16 de Agosto de 1889 se le nombró Secretario del Juz
gado de instrucción del distrito del Este de la Habana; en 
19 de Septiembre siguiente tomó posesión.

En 30 de Julio de 1892, declarado cesante, por reforma.
En 19 de Mayo de 1893, nombrado, en comisión, Secretario 

Asesor Letrado del Gobierno político-m ilitar de Nueva V iz
caya, con la categoría de Promotor fiscal de entrada.

En 11 de Octubre de 1893, trasladado á la Promotoría fiscal 
de Cavite, de entrada; en 22 de Diciembre siguiente tomó po
sesión.

En 23 de Julio de 1894, nombrado, con la categoría de as
censo, Promotor fiscal de Cavite; tomó posesión en 25 de Sep
tiembre siguiente.

En 29 de Diciembre de 1894, trasladado á la plaza de Juez 
de primera instancia de San Germán; se embarcó en Santan
der el 20 de Mayo de 1895.

En 21 de Enero de 1895, traladado al Juzgado de primera 
instancia de Holguín; tornó posesión en 6 de Julio.

En 24 de Enero de 1896, al Guanabacoa; tomó posesión en 
1.° de Abril.

En 24 de Diciembre de 1897, al de Tayabar; electo.
En 30 de A bril de 1898, á la Promotoria fical de Tondo.
En 7 de Enero de 1899, declarado excedente.
En 16 de Mayo de 1900, nombrado, en turno 3.°, para el 

Juzgado de primera instancia de Solsona, de entrada; se po
sesionó en 9 de Junio.

En 13 de Febrero de 1905, próvido al de La Unión, de as
censo; tomó posesión el 13 de Marzo.

Por Real orden de 5 de Junio de 1905 le fué reconocida la 
antigüedad en la categoría de ascenso desde el día 30 de Mayo 
de 1898.

Méritos y servicios de D . Matías Molina y Ramón.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho c iv il y  ca

nónico en 11 de Julio de 1876, habiendo ejercido Ja profesión 
en Soria durante diez años, con pago de cuota de contribu
ción, y  desempeñado los cargos de Fiscal municipal y Abo

gado fiscal sustituto de la Audiencia de la misma capital .
S irvió igualmente la plaza de Abogado del Estado, con el 

carácter de interino, en las Administraciones económicas de 
Soria y Lérida desde el 20 de Noviembre de 1878 hasta el 2B 
de Julio de 1881, en que fué declarado cesante.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 32 en la escala 
del Cuerpo.

En 20 de Mayo de 1886, nombrado igualmente para el Juz* 
gado de primera instancia de Almazán, de entrada: se pose
sionó en 11 de Junio siguiente.

En 25 de Octubre de 1893, trasladado al de Agreda; pose
sión en 23 de Noviembre.

En 16 de Octubre de 1895, al de Almazán, posesionándose 
en 14 de Noviembre.

En 18 de Enero de 1902, al de San Lorenzo de El Escorial. : 
posesión en 17 de Febrero.

En 11 de Febrero de 1903, promovido, en turno S.°, al de 
Mérida, de ascenso; se posesionó en 28 del mismo mes.

En 15 de Julio siguiente, trasladado al de Sigüenza; tomo 
posesión el 18.

E s t a d o  n ú m *  & •—J u b i la c io n e s ^  ffa¿£ec im ie n ío s ^  c e s a n t ía s  y  e x c e d e n c ia s .

Fecha3. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE L A  BAJA

3

9

D  flpl Tritio v  v*í nrv Declarado renunciante del cargo.—Art. 919 de la ley o r 
gánica.

Excedente á su instancia.—-Art. 13 del Real decreto de 5 
de Febrero de 1906.

Idem id. —Idem id.
Idem id. — Idem id.

Idem id. de Sort (e lec to )..................................................... Juan Aliaren Rubí.................................................................

26 Idem id. de Cifuentes............................. ............................ José María Gutiérrez Répide .............................................. .
» Idem id. de La Carolina...................................................... Pedro Bellón y Menchén...................... ................................

In s ta d o  nsixH. Si*—T r a s la c i o n e s *

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN AC TU AL NOMBRES OBSERVACIONES

2 Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Plaza de Valladolid............................................... Teniente fiscal de la Audiencia de Pontevedra

(electo ).......................................... ........................ D. Carlos Hernández Martín ............ Accediendo á sus deseos. 

Accediendo á su solicitud.
Teniente fiscal de la Audiencia de Pontevedra---- Juez de primera instancia del distrito de la Plaza 

de Valladolid ......................................................... Adolfo Suárez y Gutiérrez...............
3 Juzgado de primera instancia de Cádiz................... Teniente fiscal de la Audiencia de Cádiz................ Enrique Rodríguez Sáenz........... .
» Teniente fiscal de la Audiencia de Cádiz ............... Abogado fiscal de la de Pamplona (electo) ............. Francisco Lorenzo Montesdeoca. . . . . .

26
>

Juzgado de primera instancia de La Corana.........
Idem id. de A lco y .....................................................

Juez de primera instancia de A lcoy........................
Teniente fiscal de la Audiencia de Cádiz (electo)..
Idem íd. de la de L og roñ o ......................................
Juez de primera instancia de Molina de Aragón, 

en comisión............................................................

Melitón López González........................
Francisco Lorenzo Montesdeoca.........

Accediendo á su solicitud. 
Accediendo á sus deseos. 
Accediendo á su solicitud.Teniente fiscal de la Audiencia de C ád iz ............... Rafael Félix Campos y Mon...........

3 Juzgado de primera instancia de La Unión...........
Cádido Peláez Vera.................. . »

7> Idem id. de Motilla del Palancar............................ Idem íd. de Dolores (electo)..................................... Benito M. Herrero y Sánchez.............. Accediendo á sus deseos. 
Idem.
Accediendo á su solicitud.

Idem id. de D olores.................................................. Idem íd. de Motilla del Palancar (e lecto )............... Julio de Torres y Gisbert. . . . . .
26 Idem id. Sigüenza..................................................... Tdem íd. de Alcalá la R ea l...................... ............... Antonio María ürtiz y Olmedo.......

Idem íü. Alcalá la R ea l.. ....................................... Idem íd. de Alcaraz (electo)..................................... Zoilo Rodríguez Porrero......................
Félix Jiménez de la P la ta ....................

Accediendo á sus deseos. 
Accediendo á su solicitud. 
Accediendo á sus deseos. 
Por expediente.

» Idem id. de A lca raz................................................. Idem íd. de In ca .......................................................
3 Idem id. de Arenys de Mar................ ..................... Idem íd. de Huelma (electo).......................... .......... Arsenio Llórente y Sánchez................

Idem id. de Huelma............................... ................. Idem íd. de Ayenys de Mar...................................... Bernardo Fernández López..................
» Idem id. de Molina de A ragón .................. ............. Secretario de lfy Audiencia de Huesca.................... Alfredo García Morales........................
» Idem id. de R iaño............................... .................... Idem id. de Poütevedra........................................... José Sequeiros Matos...................... .

19 Idem id. de S o r t ....................................................... Pendiente de aceptar el nombramiento para otro
cargo, siendo Juez de entrada (electo)................

Juez d e p r i m e r a i n s t a n e i a d e V i ana d el B o 11 o (e i e c t o) 
Idem íd. íd. de Huelma (ídem).................................

José Sánchez del Río Pajares.............. 2>
21 ídem id. de Huelm a............................... .................. Eufrasio de Bonilla y de.Bonilla . . . . . . Accediendo á sus deseos.

» Tdem íd de Viana del Bollo....... ............................ Bernardo Fernández López ..............
Rafael Lorenzo Barbero.......................

Idem.
» Ido.m í¡j. de Jarandilla...........  . . .  ......... Idem íd. de Puebla de A lcocer........... .................... Por incompatible.

Idem íd. de Jarandilla (electo)................ ...........
Secretario de la Audiencia de Santander..............

1

José de Solís y Vigné............................
Ramón Pérez Cecilia.............................

Accediendo á sus d> ' OO-.
>26 Idem id de La Carolina..........................................

Madrid 10 de Agosto de 1905.— Conform e.=El Subsecretario, Joaquín Ruiz Jiménez.

MINISTERIO DE HACIENDA

S u b s e c r e t a r ía .
Por Real orden de 8 del actual ha sido nombrado por el 

urno de cu-antes Jefe de .Negociado de segunda clsse, Ins
pector provincial de Hacienda de Murcia, D. Augusto Kste- 
ani, que figura con el núm. 1 en el escalafón respectivo.

-•o que se luce público en la G a c e t a  d e  M a d e i d  por igno
rarse el paradero del interesado y p'ura que llegue á conoci
miento del mismo, toda vez que de no posesionarse en el pla- 
í f i g *  a n i 0 Í U a J l e  im )8'ará el perjuicio á que hubiere

D ire c c ió n  g e n e ra l d e l te so ro  p ú b lic o
y  O rd e n a c ió n  g e n e ra l d e  p a g o s  d e l E s ta d o .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caía general de Depósitos en 16 de Agosto de 1880, im- 
portante 787 pesetas, con los números 90.314 de entrada y 
5.448 de registro, correspondiente a! constituido como nece
sario á favor del Ayuntamiento de Busto de Bureba, provin
cia de Burgos, por mi apoderado entonces D< I11 oren cío Tgar- 
za, según lo prevenido por Real orden de 2b de Octubre 
de 1879, como sobrante del tipo de subasta de las obras de 
una Escuela, para cuyo objeto se le concedió retirar el capi
tal de la tercera parte del 80 por 100 de sus Propios por Real

orden de Marzo de 1880, se previene á la pm'-onr en cuyo 
pudor se ha‘le que lo presente en esta Dirección genmvb: 
en la inteligencia de que están tomadas la> precauciono^ 
oportunas para que no se entregue el referí «i o depósRc s'oo 
á su legítimo dueño; quedando dicho resguardo sí ■ r.A? • 
gen valífr ni- efecto transcurridos que sean des nume< A  --Pe 
la publicación de este anuncio en la Gaueív "v  
y Boletín oficia7 de esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á‘h> dispuesto en d  art. 11 del Regla meneo de V - d 
Agosto do 1893.

Madrid 10 de Agosto de 1906. =nEl Director general, A  TU. 
do Oyac X — 19A>
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>*lK©ram©ii d e l m o v im ie n to  d© b a q u e s  n a c ion a l© »  y  e x tr a n je r o s , d© v a p o r  y  de v e la ,  ca rg a d o s  y  e n  lastre., q u e  lia n  e n tra d o  y  sa lid o  d e  
los  p u ertos  d© la  P e n ín s u la  © Is la s  B a leares^  ta n to  d e l e x tr a n je r o  co m o  de  la s  p o s e s io n e s  e sp a ñ o la s  de  A fr ic a ,  e n  la s  é p o c a s  q u e  
se  © ¿p resa n :

B U Q U E S  E N T R A D O S

EN EL MES DE JUNIO DE

CLASE 1904 1905 1908

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS NÚMERO 1, TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE
de

buques. Arqueo. 1.000 kilogramos de mercaderías descargadas.
de

buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías descargadas.

de
buques. Arqueo,

1.000 kilogramos* 
de mercaderías 

descargadas,

CARGADOS
S Nacionales........................ 435 377.979 98.010 462 385.364 106.244

253.645
465
366
59
42

408.020
364.632

3.290
7.290

J.24.213
241.699

3.567
8.269

Vapores . ................ • • j Extranjero^! ! ! ! ! ! ! ......... 309 288.190 192.382 322 314.851
, K Nacionales........................ 84 5.877 4.791 82 3.425 2.577

7.511De vela................. \ Extranjeros........................ 62 11.339 11.200 39 6.332
EN LASTRE .

~  S Nacionales........................ 185 187.326 * 179 171.112 202
315
147
65

188.429
408.798

1.799
18.341

Vapores.................| Extranjeros................................... 290 321.124 > 303 357.591 >
_ i i Nacionales............................. 161 1.659 » 138 1.592
Devela ................ j  Extranjeros.. .  i . !  i . . . "  . 108 8.294 » 59 7.176

T o t a l e s ......................... 1.634 1.201.788 306.383 1.584 1.247.443 369.977 1.661 1.400.599 377.748

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

CARGADOS
1904 1905 190 0

\ Nacionales........................ 2.471 2.099.304 598.978 2.749 2.392.423 664.455 2.853
1.984

437
292

2.465.943
1.975.948

21.006
56.062

700.616
1.518.631

21.677
64.748

Vapores.................j Extranjeros.................................. 1.998 1.792.631 1.296.868 1.850 1.791.750 1.378.098
_ .  C Nacionales........................ 555

309
29.244 24.002 543 28.238 23.527¿J)e ve a . . . . . . . . ..... | Extranjeros....................... 56.401 61.750 297 60.036 69.093

EN LASTRE
•tr S Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 935 1.002.828 » 1.119 1.070.638 > 1.005 970.235 &
VaPores ........................ 1 Extranjeros......... ! ............ 1.910 2.147.556 2.017 2.353.732 2.375

661
3.010.737 )>

■rv t K Nacionales........................ 769 8.548 » 643 10.577 18.820 £
D e  v e l a ...........................i  E x tr a n je r o s .: : . . . : . . : : . . 353 45.314 316 40.451 229 48.575

T o t a l e s ...................... 9.300 7.181.826 1.981.598 9.534 7.747.845 2.135.173 9.836 8.567.326 2.305.672 ^

BUQUES SALIDOS

EN EL MES DE JUNIO DE

CLASE 1904 1905 1906

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE

de
buques. Arqueo. 1.000 kilogramos de mercaderías cargadas.

de
buques. Arqueo. 1.000 kilogramos de mercaderías cargadas.

de
buques. Arqueo. 1.000 kilogramo» de mercaderías cargadas,

CARGADOS
„  S Nacionales........................ 527 504.575 319.403

468.185
461 443.539 300.594

617.228
510 514.083

682.592
327.654 
780 399Vapores.................| Extranjero^. . . . . . "  i i . . . 512 532.199 530 567.613 566

^  S Nacionales........... ........... 91 4.561 4.306 110 4.827 3.464 72 7.149 3 844
De vela...................¡ Extranjeros........................ 140 ; 13.234 19.422 88 9.682 14.051 111 26.043 20.738 •

EN LASTRE
tt ( Nacionales........................ 77 47.770 70 47.164 » 39 42.853
Vapores................. J Extranjeros........................ 53 61.9S5 37 65.892 52 88.842
~ . S Nacionales........................ 32 1.726 16 724 9 532 »
D e v e la .... ........... ¡E xtran jeros..."......... . " . . 21 4.166 & 10 1.560 > 10 2.738

T o t a l e s ...................... 1.453 1.170.216 811.316 1.322 1.141.001 935.337 1.369 1.364.832 1.132.635

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

1904 1905 1908
CARGADOS

t t_ t Nacionales........................ 2.858 2.888.476 1.726.477 3.028 3.003.526 1.765.944 3.020 3.023.943 1.805.223
VaPores................. ¡Extranjeros.................: . . . 3.922 3.838.565 8.599.378 3.579 3.720.782 3.858.446 4.265 4.632.732 5.352.465

, •, i Nacionales........................ 468 23.887 15.387 475 28.392 17.166 406 24.939 16.586De vela...................< ................ . . . . .
( Extranjeros...................... 425 56.345 76.431 382 58.234 79.613 351 81.251 100.340

EN LASTRE V,

S Nacionales........................ 402 260.624 351 274.544 » 400 307.111
Vap°res ................. ¡E x t r a n je r o s : : . : : : : . . . : : : 294 413.693 309 450.678 » 352 662.130 »
tw $ Nacionales........................ 136 9.742 100 6.814 » 73 5.999 »De vela............. . <(Extranjeros.....................< 108 28.488 92 21.940 » 77 16.555

T o t a l e s ...................... 8.613 7.519.820 5.417.673 8.316 7.564.910 5.721.169 8.944 8.754.660 7.274.614

A D M I S I O I Ü S Í  T E M P O f l i A L K S Pesetas. Cts.

• (Ley de 14 de Abril de 1888.]1 Derechos pagados:

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN Desde 1.° de Enero de 1906 á fln de Mayo de 1906............... ,
T?n Tnnir» Ha lQOft .....  ........ ............... . ............

24.450‘01
>

fReal orden de 29 de Julio de 18933

RESINA IMPORTADA T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s  d e  1906......... 24.450*01

IT ílntrramofl EXPORTACIÓN DE JABÓN
il.li.Ug A Cvluv D«

Kilogramos*
Existencias en 30 de Mayo de 1906.................. .

Importado en Junio de 18.06:
De los Estados Unidos...............

618.124

»

Extraídos desde 1.° de Enero de 1906 á ñn de Mayo de 1906. 
Exportado ©n Junio de 1906;

Para Cuba........................ ........................................ v«...........
Para Puerto Rico................ .......................................................

. 193.200 
89.700

1.428.300

T o t a l . . 618.624 Introducido en el deposito de com ercio.. . . . . .
Bajas en Junio de 1906................ 56.580 Total salido en Junio de 1906 282.900

Existencias para Julio de 1906.......................... 562.044 T o t a l  e n  l o s  m r s e s  t r a n s c u r r i d o s  í>e 1906....... 1.711.200



Pesetas. Cts.

Deroehos devueltos:
Desde 1.° de Enero de 1906 á fin de Mayo de 1906.  ..............................  »
En Junio de 1906. ........................ .................................. . . ........................   »

Total en los meses TBANycuBEiDos de 1906..........  »

HILAZAS RR LfiHO RARA ELABOHAR TEJIDOS
^fteal orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

Septiembre de 1902, Reai orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)
H IL A ZA S IM PORTADAS

Kilogramos.

Existencias *en 30 de Mayo de 1906..  ...........................................................   »
Importado en Junio de 1806:

De Francia  ........  . ...........................................  »

T o t a l . . . . . .................................................... »
Bajas en Jrnio de 1906........................    >

Existencias para Julio de 1906 .̂............................................................................. »

Pesetas. Cts.
Derechos pagados: — -----  — ..-  —.

Desde 1.° de Enero de 1906 á fin de Mayo de 1906..................   ;»
En Junio de 1906.....................................     »

Total en los meses tbanscubbidos de 1 9 0 6 ... . . .  >

EXPORTACION DE TEJIDOS

No hubo movimiento.

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de Abril de 1903.)

IMPORTACION DE CILINDROS

No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE CILINDROS

No hubo movimiento.

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO
(Real orden de 21 de Julio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA

No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO

No hubo movimiento.

R ecaudación  obtei

CONCEPTOS

tida por la  R en ta  de A duanas en  los períodos

EN EL MES DE JUNIO DE

que se expresan*

EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

Derechos de importación....................................... ................ 9.430.588 12.385.724 (*) 16.488.310 • 58.701.735 71.500.755 83.818.070
— de exportación ......................................................... ................... 281.765 . 297.203 (*) 401.744 1.657.677 1.733.252 2.353.404
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras. 1.518.013 1.885.168- 1.943.116 9.780.125 10.539.461 11.834.869
Derechos menores.................................................. 137.723 97.185 114.726 584.773 600.691 583.133
— de cuarentena y lazareto........................ 10.210 11.414 12.024 63.475 68.375 73.775
— de Aduanas por material de obras públicas................ T> 106.921 » 43.950 232.577 4.106

Totales...................................... 11.378.299 14.783.615 (*) 18.959.924 70.831.735 84.675.111 98.667.357

Corresponde según presupuestos....................................................... . 11.804.166 11.804.166 11.758.333 70.824.996 70.824.996 70.549.998

Diferencia de más........................................................ 2.979.449 7.201.591 6.739 13.850.115 28.117.360
— de menos......................... .............................................................. 425.867 2>

9 I & i 0 9 * %
í 

► a 0 R i lian  satlsfecli«

i!

•®i1mm1£*00mO

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1904 1905 1906 1904 1905 1906
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente................................................................... . ................ 3.834 715 1.474 254.028 11.114 3.555
Azúcar................................................................................. . ........... 27.944 5.296 4.602 59.832 25.021 19.239
Bacalao................................................................................................ 597.053 859.320 668.981 4.007.873 4.048.481 4.487.467
Cacao................................................................................................... 455.538 455.145 609.798 3.385.028 3.307.143 3.542.748

858.602 1.029.055 1.492.851 7.164.445 8.582.000 11.021.757
Harina de trigo ................................. ............................................... 17.646 852.217 101.952 58.362 1.535.047 1.479.326
Petróleos y demás aceites minerales.............................................. 528.411 931.464 925.645 4.373.687 4.540.887 6.540.766
Trigo............................................ ............................ ..................... 1.876.816 4.318.421 4.203.481 6.438.139 17.629.798 22.013.130
Los demás cereales........................................................... ............ 229.406 422.411 349.283 2.742.889 1.790.533 2.780.377

Totales...................................... 4.595.250 8.274.044 (**) 8.358.067 28.484.283 41.470.024 51.888.365

Total de los derechos de importación...................... 9.430.588 12.385.724 16.488.310 58.701.735 71.500.755 83.818.070
Corresponde á los demás artículos............... .............................. 4.835.338 4.111.680 8.130.243 30.217.452 30.030.731 31.929.705

Xmpvtestos especiales que se cobran en  las Aduans1S*

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1904 1905 1906 1904 1905 1906

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Imtpuesto sobre el azúcar............................................... 1.645.608 1.793.143 1.970.835 14.300.137 11.954.877 12.836.498— sobre la fabricación de alcoholes............................ 839.519 1.055.351 1.029.443 4.531.809 7.184.503 7.666.111— s 'ofepfi la achicoria.......................................... 22.571 17.165 24.496 139.254 i 153.626 151.735
ArbiUd# sobre los puertos francos de Canarias................ . 84.047 83.866 242.440 502.626 ; 502.121 1.636.790

Total de impuestos especiales. . .......................... . 2.591.745 2.949.525 3.267.214 19.473.826 19.795.127 22.321.134
Idem id. de Aduanas. .......................................... 11.378.299 14.783.615 18.959.924 70,831.735 84.675.111 98.667.357

R ecaudació n  t o t a l . . . ............ .. 13.970.044 17.733.140 22.227.138 90.305.561 104.470.238 120.988.491
Corresponde s'egún presupuestos................. ......................... 14.213.500 14.213.500 14.691.666 85.281.000 85.281.000 88.149.996
Diferencia de más. ✓ *.................. .  ̂...................................... » 3.519.640 7.535.472 5.024.561 19.189.238 32.838.495
— de menos.................................................... ...........................................

(*) En estas cantidades están comprendidos ÍPS ingresos en o: 
ascienden á 8.275.356 pesetas.

(**) En estas cantidades están comprendidas 7.l£P;353 peseta*
kqq *as cantidades cobradas en oro se hubiesen sobrade ue ¿0.106,532 pesetas*

243.456

ro obtenidos por der 

s cobradas en oro.
) en moneda corrienl

*

echos de imp^rtach 

be, esto es, sin desc'U

m y exportación con 

ento alguno, la recau

arreglo á la ley y R 

Ldación total por der:

»

eal orden de 22 de I 

echos de Aduanas eE

■ ■ »

í’ebrero de 1902, q®® 

i el mes actual sería



Gaceta de Madrid.—Núm. 226_____ 14 Agosto 1906____________   _667
R elación  de los derechos de A rancel pagados en  oro durante el mes de Junto de f » 0 6 ,  con arreglo á' la ley de && de Febrero 

del ano 1 9 0 9  y R eales órdenes para su cum plim iento de la misma fecha y de 1 4  de Junio de dicho año.

Partid»

del

Arancel.

NOMENCLATURA
DE LAS MEBCANCÍAS IMPOSTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN

Unidad 

de a d e u d o .

EN EL MES DE JUNIO DE 1906 EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE 190S

Cantidades

im p o r t a d a s .

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBBADO EN
Cantidades 

im p o r ta  das.

Derechos
iliquidados.

Pesetas.

COBRADO EN

Oro.
Pesetas.

Plata.
Pesetas.

Oro.
Pesetas.

Plata»
Peseta».

6 (a)
(Ti)

Carbones minerales.................................................. . 1.000 kilogramos 174.198.280
17.696.268

435.238 387.210
39.300

1.379 1.106.058.347 2.764.890
244.547
580.292

3.612.863
7.926
3.326
1.324

2.217.114
7.243
7.000

2.303.773
202.933

454.190
2.918.450

7.130
2.736

1.080

1.855.334

O
Carbón cok ......... .................................................................. . 44.236 319 97.831.591 y .

O {OJ 
8 Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á 

300° centígrados más de 80 p o r  100 de'residnos, 100 kilogramos .! 465.117 116.299 100.000 2.011.164
1. i iu>

30
75
Q

9 (a) 
9(W

Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos... 
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores .................................................................... ••••.............

2.111.293

31.705

527.823

7.926

453.070

7.130

5

3

14.451.475 

31.705o 
o

w-M r-4

Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos.............................. 3.478 1.314 1.160 43 8.890 125

10

4.611
267

8
70

Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an
teriores. ................................................. .................................. » 1.140 427 390 7 3.533

11 Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez
clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó ve- 
getales................................................... .................... 506.893 269.833 238.550 870 4.294.431

17.250
27.953

12
306
307
308 
316
324
325
332
333 
336 (a) 
336 (b) 
336 (c) 
336 (d) 
342

Bencina gasolina y otros productos semejantes......... Kilogramo. . . . . . 1.914 1.435 1.250 46 9.662 118.746 5.800
Coches y berlinas de cuatro asientos, etc.. •••••••••••••......... Uno.................... 1 1.000 910 » 7 4.481.266 6.090
Berlinas de dos asientos, e tc ............... ............... ••••.......... 4 3.000 2.390 2 23 » 14.350
Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, etc..................
Embarcaci013.es de hierro ó de acero .............................. .............

»
T. arqueo...........
100 kilogramos..

33
1.046

10.517
26.158

8.910
23.150

136
27

87
4.748

22.457.889
1.476.597

22.950
102.460

370
61

Bacalao y pez palo................................................ ............• • ... . . . 2.816.930 683.293 611.290 1.151 18.667.842 3.695.156 6.180
Polvo de pescado................. . .............. ........................... . » » 1.594.935 » »
Trigo....................................................... ............. 58.701.536 4.170.653 3.590.226 849 349.713.910 121.663 17.888.824 6.311i v/. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Harina de trigo.......................................................... ............... . 794.563 101.208 94.370 529 13.622.896 1.013.264 1.241.071 6.704
Cebada................................................................. . 3.040.029 133.760 114.310 55 36.337.755 54.619 1.290.573 1.304
Centeno.............................................. .......................... ................. 1.177.545 51.812 41.270 8 2.765.099 738.632 96.080 25

3.718.134 163.595 143.244 214 23.015.062 2.974.111 826.784 2.050
Los demás cereales......................................................................... 133.576 5.875 4.580 3 1.241.490 31.474 42.194 27
Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y 

procediendo directamente de Fernando Poo...................... 6.492 5.842 4.815 37 820.807
3.348

10.868.047 581.891 473
343
344
345
346
347

Dicho, de otras procedencias.............................................. 489.502 589.477 520.342 640 2.453.366 3.260 2.468.355 3.683
Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao.......... 12.082 17.419 15.101 196 19.105 335.869 26.371 460
Café en grano, de Fernando Poo.................................................... 2.793 2.932 2.534 16 3.191 2.845 44
Café en grano, extranjero.............................................................. 1.005.830 1.417.775 1.245.289 1.244 7.642.664 282.535 8.855.863 8.441
Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros 

productos semejantes.................................................................. » 789 1.830 1.682 16 1.361
127.666

2.832 29
348 Canela de todas clases y sus imitaciones..................................... 35.916 73.101 61.880 227 166.574 184.051 273.197 848
349
350

Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones.........%. 20.830 41.869 36.009 141 142.344 4.392 229.657 674
Te y sus imitaciones, y la hierba mate........... ............................ 13.625 20.973 18.496 279 83.176 104.227 1.623

355 Vinos espumosos........................................................................ . Litro................... 47.884 * 71.758 65.210 658 122.584 13.182 156.580 3.020
356
357

Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes........
Los anteriores en botellas...............................................................

423
2.342

448
3.044

380
2.700

24
123

3.946
10.137

3.636
10.700

105
637

358 Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes................ 100 litros........... 4.664 2.451 2.122 108 26.609 13.751 11.593 293
359 Los anteriores en botellas.............................................................. 1.931 1.220 1.008 112 16.727 10,513 8.144 650f

T o t a l e s ........................................................ .. » -9.008.541 ¡7.840.278 9.467 56.401.538 45.713.849 60,174i

Exportación sujeta al régimen en todas sus partes.
1 Corcho en panes ó tablas............................................................... 100 kilogramos.. 356.545 17.825 16.050 207 2.227.056 111.343 93.490 938
2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados 

de las mismas materias............................................................... 2.959 117 100 9 107.368 4.172 3.360 97
3 Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de 

plom o............................................................................................ » 498.208 7.472 6.700 82 2.549.724 38.238 52.080 
264.680 
809.6L7 
964.555 

3.340

314
4 Plomos en galápagos............................................................... .... » 6.958.577 69.584 63.970 99 30.801.398 308.007 429
5 Mineral de hierro............................................................................. 851.270.890 170.251 153.220 1.716 4.845.267.979 969.052

1.143.744
3.969

11.527
6 Mineral de cobre............................................................................... > 86.975.362 173.919 158.960 273 571.874.398 1.698
7 Mata cobriza................................. ................................................... » » » > 198.438 33

1
T o t a l e s ............................................................. 1 •

439.198 { 399.000 2.386 2.578.525 2.171.122 15.030

R E S U M E N

Importación.............................................. .........................................

COBRADO EN

El mes de Junio.
Los meses transcurridos 

de 1900.

ORO

Pesetas.

PLATA

Pesetas.

O RO

Pesetas.

PLATA

Pesetas.

7.840.278
399.000

9.647
2.386

45.713.849
2.171.122

60.174
15.036Exportación.............................. ............... . • • • ........................... .

T o t a l e s . . . . . . . .................................. 8.239.278 11.853 47.884.971 75.210

Resum en de los valores de los principales artículos Importados y exportados durante el mes de Junto de los años 1 9 0 4 ,  1 9 0 5  y 1 9 0 6 .

I M P O R T A C I Ó N

CLASES
DEL ARANCEL DE IMPOSTACIÓN

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1900
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1900
Pesetas.

I ............................................................................................. 7.081.078 7.638.025 8.210.368 48.678.410 47.391.321 50.431.967
II.............................  ................................... .......... 3.327.277 2.685.327 4.526.730 17.084.826 16.143.947 18.493.535

IÍI...........  ..............................  ............... 6.792.665 7.848.248 10.617.337 47.767.364 50.621.101 57.798.205
IV .........  .............................................................  ........... 5.587.055 7.933.642 15.039.153 52.467.296 72.086.840 66.334.042
V .........  ......................................... ........... 1.311.946 1.042.568 2.340.845 13.485.134 11.849.817 15.475.263

v i . ....... ; ............................................... ................ .......... 1.484.181 1.074.426 1.794.542 12.021.545 8.764.061 9.490.801
v i i ....... .. .......................................  ............. 1.465.499 1.271.280 2.070.491 12.073.169 11.181.754 11.376.213

VIII............... ......................................................................... 1.040.469 1.274.701 1.911.845 5.930.790 6.339.516 7.109.172
IX ................ ............................................................................................ 4.897.160 3.432.305 3.768.607 21.898.370 18.723.825 21.171.982
X ................. ..................................................................................... 5.699.521 5.448.844 7.576.628 35.990.167 33.740.225 34.983.026

X I................. ..................................... .................................................... 6.732.087 6.514.598 9.254.019 38.409.495 32.497.816 35.299.102
XII...........  .............................................. ............................................ 14.260.956 35.845.020 23.980.010 76.686.981 146.085.586 150.591.542

XIII...........  .............................................................................................. 595.600 587.511 1.035.594 3.735,870 3.859.149 3.926.681
( Oro en pasta y moneda..................................... . 27.300 45.200 20.000 102.960 188.800 181.250

Especiales........../  Plata en ídem id.......................................................... 634.455 228.060 1.032.265 7.346.009 5.107.965 3.417.515
( Los demás................................................................. 3.339.038 3.546.976 1.447.987 19.463.964 15.129.723 9.064.843

T o t a l e s ................................................................................ .. 64.276.287 86.416.731 94.626.421 413.142.350 479.711.440 495.145.139
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E X P O R T A C I Ó N

CLASES

DE LAS TABLAS DE YALOEES OFICIALES

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DK

1904

Pesetas.

190&

Pesetas,

1906

Pesetas.

1904

Pesetas,

1905

Pesetas.

1906

Pesetas.

I ......................................................... .......................... 14.483.331
9.420.416
1.661.399
3.382.329

140.384
1.343.202

188.455
874.213

3.272.116
5.175.080

61.941
18.733.525

435.317
14.080

1.971.190

15.268.338
10.336.679
2.871.380
5.216.320

153.441
2.402.322

353.416
776.468

3.564.878
5.951.804

64.132
16.469.612

266.874
3.520

8S4.721

20.689.391
15.699.664
1.779.857
4.105.894

213.254
1.961.694

406.414
880.114

3.278.226
4.381.901

115.465
16.295.438

384.360
1.600

135.451

85.760.086
64.607.121
11.074.711
16.683.745

828.993
4.389.739
1.995.928
4.434.748

20.650.274
28.800.950

749.137
164.185.984

1.963.414
33.360

17.250.350

88.857.086 
63.750.794 
12.857.383 
20.293.622 

679.400 
8.395.082 
4.351.431 
4.697.828 

21.929.402 
28.928.980 

575.047 
132.276.234 

1.652.249 
72.160 

7.025.981

113.355.435 
72.559.743 
13.866.727 
21.637.370 
1.086.227 
6.167.199 
3.049.438 
4.594.180 

22.881.331 
29.591.525 

721.617 
130.222.585 

1.778.696 
¡30.240 

2 935.952

I I .......................................................................... ....................
I I I ..............................................................................................
IY ........................ ............. ........................... ..........................
Y .......... ...................................................................................

V I ..............................................................................................
Y I I .................... .................................................................... .

V I I I . . . ........................................................................................
IX ....................... ..................... ................................................
X ............................................... .............................................

X II ................................................ .............................................

Oro en pasta y moneda.....................< . . . , ......................................
Plata en ídem id................................... «, ......................................

T o t a le s .. . ............................................................. 61.156.978 64.583.905 70.328.723 423.408.540 396.342.679 424.078.265

N o t a . L os valores de 1904 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho ano; los de 1905 y 1906 son provisionales.

R e ia e ió u  d e ! m ovian lea t©  d e  v in c a  e n  e l  d ep ós ito  e s p e c ia l d e  P a s a je s  d u ra n te  e l  m es de  J u n to  de  1 9 0 9 .  
(L e y  de 1 4  de  J u lio  d e  1 § ® 4  y  Resal d e c re to  de 4  de A b r i l  d e  1 S 9 9 . )

VINOS FRANCESES

Existencia 

en fin del mes anterior.

Importados 

en el presente.

T O T A L

Litros.

Empleados, 

en las mezclas,

Reexportados 

a l e x t r a n je r o . Mermas.
T O T A L

Litros.

Existencia 
para el próximo.

Liaros.

678.324 487.774 1.166.098 222.539 » 222.539 943.359

VINOS ESPAÑO LES

Existencia 

en fin del mes anterior.

Introducidos 

en el p re sen te .

T O T A L

Litros,

Empleados 

. en las mezclas.

Destinados al consumo. 

Mermas,

T O T A L

Litros.

Existe*';-ía 
para el mes próximo.

Litrr- .

1.357.242 112.215 1.469.457 314.529 314.529 1.154.928

VINOS MEZCLADOS

Existencia 

en fin del mes anterior.

Preparados 

en e l p resen te .

T O T A L

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L

Litros.

Existe t.*-: i a 
para el mes * * óximo»

Litro

537.068 537.068 537.068 » 537.068 X

T O T A L  R R  L O S  M E S E S  T R A N S C U R R I D O S  D E L  A Ñ O

VINOS

Existencia 
en fin del año 

anterior.

Litros,

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año. :

Litros.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

T O T A L

Litros.

Empleados 

enlas mezclas. 

Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados
al

extranjero

Litros.

Mermas
y destinados 
al consumo.

Litros.

• i Existencias 
T O T A L  ;l ; ra el mes 

— | próximo

Litros. ! Litros.

Franceses.................... ................
Españoles.........................................
Mezclados...................... ................

765.635
1.654.949

*

941.375
1.046.595

»

>

2.310.067

1.707.010
2.701.544
2.310.067

763.451
1.546.616

»

»

2.310.067

> V 763.451 I 943.559 
1.546.616 i ! . 154.928 
2.310.067 1 >

2.420.584 941.375 1.046.595 2.310.067 6.718.621 2.310.067 2.310.067 4.620.134 ! 2.098.487

R esu m en  de los va lo res correspondientes á las  m ercancías qu e  com prende este cuaderno  (* )•

IMPORTACIÓN ( * * )

Primeras materias..........................................................................................
Artículos fabricados......................................................................................
Sustancias alimenticias...............................................................................

Oro en pasta y moneda...................................................................................
Plata en ídem id..................................-.......................... ............... ...........

T o t a l  d e  l a  im p o s t a c ió n ...................

EXPORTACIÓN

Primeras materias..........................................................................................
Artículos fabricados............................................................................
Sustancias alimenticias.......................................................................

Oro en pasta y moneda...................................................................................
Plata en ídem id................................................................... ..........................

T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c ió n  >................

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1904

Pesetas.

1905

Pesetas,

1906

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

10OQ

TVviotas.

31.306,685 
18 ¿046.891 
14.260.956

32.027.418
18.271.033
35.845.020

41.792.108
27.802.038
23.980.010

212.641.495
116.364.905
76.686.981

217.658.165
110.670.924
146.085.586

¡feo. 217.323 
12(1.737.509 
150.091.542

63.614.532-

29.300
634.455

86.143.471

45.200
228.060

93.574.156

20.000
1.032.265

405.693.381

102.960
7.346.009

474.414.675

188.800
5.107.965

49í 316.374

¡81.250
3.417.515

64.276.287 86.416.731 94.626.421 413.142.350 479.711.440 405.545.139

26.703.130
13.735.053
18.733.525

31.841.059
15.384.993
16.469.612

36.574,981
17.321.253
16.295.438

161.778,363
80.160.483

164.185,984

173.607.720
83.360.584

132.276.234

197.005.961- 
783.527 

' ::.¿.2.385

_ i8i ó 12.073

,80.240
2.035.952

',.078.265

59.171.708

14.080
1.971.190

63.695.664

3.520
884.721

70.191.672

1.600
135.451

406.124.830

33.360
17.250.350

389.244.538

72.160
7.025.981

61.156.978 64.583.905 70.328.723 423.408.540 396.342.679

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras 
(**) Estas.cifras comprenden la importación general y especial. 
Madrid 26 de Julio de 1906— E1 Director general de Aduanas, P. (

3 materias; las que ti 

3., Federico Bazán.

ienen una S el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículo lubricados.
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MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
3o* plano*, cartas y derroteros correspondientes.

Grupo (23.—-Océano A tlántico delNobte.— E s p a ñ a . 
Puerto de Santander.—Boyas.

Núm. 577,1906.—Se han fondeado dos boyas pintadas de 
rojo, con el resguardo suficiente para marcar el cantil N. de 
la canal de entrada del puerto de Santander, que, con las 
pintadas de negro que están al Sur, dejan perfectamente se
ñalado dicho canal.

Plano núm. 159 de la sección II.
Islas de Ons y  Cies.—Luces.—Alcances luminosos.
Núm 578,1906.—A consecuencia del cambio efectuado en 

las lámparas de los faros de las islas de Ons y Cies (avisos 
números 21, 47 y 60 de 1906], sus alcances luminosos son los
Sis uientes: Millas.

T d ocioO tta  i Destello ............. 22Islas de Ons... .|Luz fij a ........................  14
t i  n S Destello ......... 30Islas O ies.........}Luz fija ......................  17

Cuaderno de Faros serie A, pág. 70.

M a b  M e d it e b k á n e o .—E sp a ñ a ® —Puerto de Alicante. 
Boya luminosa.

Núm. 579, 1906.—El día 1.° de Agosto de 1906 se trasladó 
la boya luminosa que baliza las obras del nuevo dique de 
abrigo, quedándo fondeada á 450 metros de la luz verde del 
morro del dique de Levante, demorando al S. 5o W . de dicho 
morro.

(Aviso núm. 542, grupo 115, de 1906.)
Cuaderno de Faros serie A, pág. 20.
Plano núm* 286 A de la sección III.

Kattegat.—Suecia.
Lysekil.—Bajo en las proxim idades.—Notice to Mariners 

número 756. Londres, 1906.
Núm. 580,1906.—Según noticias del Gobierno sueco, exis

ten en las proximidades de Lysekil los siguientes bajos.
a) Un bajo, con ! ‘8 metros de agua sobre él, á 1'5 millas 

al N. 11° W . de la baliza Bonden.
Situación aproximada: 58° 14' 00" N. y 17° 30r 35" E.
b) Un bajo  ̂con 2‘28 metros de agua sobre él, á 0‘25 cables 

próximamente de la punta NW. de Walbohom, fiord Salto.
Situación aproximada: 58° 17' 30" N. y 17° 38' 5" E.
Carta núm. 821 de la sección II.

Mab M e d i t e r r á n e o .— T ú n e z .  — Puerto de B izerth.— 
Supresión de una boya luminosa de la pasa N. del 
puerto.- Luz.—Avis aux Navigateurs núm. 164/1,039. Ta
ris, 1906.
Núm. 581, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, el 

15 de Julio último fué reemplazada la boya luminosa negra, 
de luz roja, que marcaba el lado E. de la pasa N. del puerto 
de Bizerta, por una luz fija roja, establecida en el morro N. 
del muelle, á 7 metros sobre el nivel medio del mar. 

Situación aproximada: 37° 16f 45rr N. y 16° 6f 50" E. 
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 242.
Derrotero núm. 4, pág. 628.

G o l f o  d e  A d é n .—  Bahía de A den .—Boya lum inosa.— 
Traslado del barco-faro «Marbut».—Notice to Mariners 
número 760. Londres, 1906.
Núm. 582, 1906*—Según noticias del Gobierno inglés, se 

fondeará una boya luminosa á 3'75 cables al N. 71 W , del 
asta de bandeja de Ras Marbut y al N. 34 W . del asta de ban
dera de Residency.

La boya será cónica, pintada de blanco, con el tope negro 
y exhibirá una luz fija verde.

El barco-faro Marbut, que exhibe dos luces fijas rojas, 
se trasladará, quedando á 4‘1 cables al S. 85 W. del asta de 
bandera de Marbut y al N. 46 W. del asta de bandera de Re
sidency.

Situación aproximada del asta de bandera de Marbut: 12° 
47 15,r N. y 51° 10' 35" E.

Plano núm. 347 de la sección IV.
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 70.

Grupo 124.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e .  — I r la n d a .— 
Inishmore.—Bahía Galway.—Proyecto de luz en K il- 
ronan.—Notices to Mariners núm. 709. Londres, 1906.
Núm. 583, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, el

1.° de Agosto de 1906 se estableció una luz fija, de acetileno 
(sin guardián), para uso de pescadores, en la extremidad del 
muelle de Kiíronan, bahía de Killeany.

La luz está elevada 5 metros sobre el nivel de la pleamar, 
sobre un pilar blanco, y es visible en tiempo claro á una dis
tancia de 5 millas; ilumina blanca por dentro del muelle y 
sobre el puerto Killeany y verde en las demás direcciones en 
que no la oculte la tierra.

Las dos luces fijas verdes que se encendían en el muelle 
fueron apagadas en la misma fecha.

Situación aproximada: 53° 7' 00" Ñ. y 3o 27' 40" W. 
Cuaderno de Faros serie C, pág. 280.
Carta núm. 62 de la sección II.

K a t e g a t  . — §»eie©S». — Canal Malo . — Bajo en las 
proximidades . — Notices to Mariners núm. 698. Lon
dres, 190b.
Núm. 584, 1906.—Según noticias del Gobierno sueco, exis- 
•jnj con metros de agua sobre él en las proxi

midades del canal Malo, á 8 cables al S. 84 W . del extremo 
W. de la isla Mal6.

Situación aproximada: 57° 20r 30" N. y 18° T  20" E.
Carta núm. 821 de la sección II.

Mar d e l  Norte. — E seooi^ . — Rio Tay. — Barcó-faro 
«Abertay». -Boya retirada.—Aoízces to Mariners número 
o94. Londres, 1906.

_ Núm. 585. 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, el 
narco-faro (íbertay, exhibiendo una luz blanca de destello, 
iue nuevamente colocado en su estación; se retiró la bova 
Pintada a bandas horizontales rojas y blancas que sa había 
¿ondeado en su lugar.

Situación aproximada: 56° 27r 00" N, y 3° 31' 20" E 
Aviso núm. 502, grupo 107 de 1906.
Cuaderno de Faros serie C, pág: 112.

M a r M e d it e r r á n e o .—f f^ r a ia © !» .—Antibes.—Proyecto de
m odificación de la luz de puerto .—Avix aux Navigateurs
número 170/1.078. Taris, 1906.
Núm. 580, 1906.—En el corriente año de 1906 se modifica

rá la luz de la cabeza del muelle E. del puerto Antibes, que 
es actualmente blanca, de un destello blanco cada 2 mi
nutos.

Las características modificadas de esta luz serán las si
guientes:

Carácter y potencia luminosa! blanca de un grupo de 3 
ocultaciones cada 18 segundos: un sector rojo.

Alcance luminoso en tiempo ordinario: 14 millas para la 
luz blanca, 9 millas para la luz roja.

Fases.—Sectores de iluminación: luz, 9 segundos; oculta
ción, un segundo; luz, 3 segundos; ocultación, un segundo; 
luz, 3 segundos; ocultación, un segundo; total 18 segundos.

Blanca al N. de su d ire cc ió n  N. 67 E. en la bahía de An- 
ges, ensenada de St. Roch y el p u erto  de A n tib e s .

Roja entre sus direcciones N. 67 E. S. 41 E. (72°) por el E. 
sobre el bajo Cinq cents francs.

Oculta del S. 41 E. hasta la costa.
Durante la ejecución de los trabajos la luz actual se apa

gará y reemplazará por una luz provisional fija blanca de 
una potencia luminosa de 8 lámparas Careéis, establecida so
bre la galería superior del faro. Esta luz estará oculta del S. 
41 E. hasta la costa.

Durante el período de trabajos la nueva luz podrá funcio
nar temporalmente para ensayo.

Avisos posteriores darán á conocer las fechas en las que se 
hayan realizado las anteriores modificaciones.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 38.
El Director de Hidrografía, E m ilio  L u a n c o .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde la oficina del ramo de Lodosa á la de Sesma, bajo el 
tipo máximo de quinientas pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Pamplona y en las oficinas del ramo de Pamplona, Lo
dosa y Sesma, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cláse, qúe se 
presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Lo
dosa y Sesma, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 27 del corriente, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 1.° de Septiembre próximo, á las once 
horas.

Madrid 9 de Agosto de 1906.=El Director general, Luis 
de Armiñán.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—883

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina del ramo de Orense á la de Ve- 
rín, bajo el tipo máximo de cuatro mil pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Orense y en las oficinas de Correos de Orense 
y Verín, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Ve
rín, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 27 del corriente, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 1.° de Septiembre próximo, á las once horas.

Madrid 9 de Agosto de 1906.=E1 Director general, Luis 
de Armiñán.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á ....., y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.'

(Fecha y firma del interesado.) S—884

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina del ramo de Arive á la de Ochagavia, bajo el 
tipo máximo de mil trescientas tres pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Navarra y en las oficinas del ram » de Pamplona, Ari 
ve y Ochagavia, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de A ri
ve y Ochagavia, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 27 del corriente, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 1.° Septiembre próximo, á las once horas.

Madrid 9 de Agosto de 1906.=E1 Director general, Luis 
de Armiñán.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según Cédula per

sonal núm   se obliga á desempeñar la oonduomón del co
rreo diario desde  a   y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con

tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para
K m  de esta Pr?Posiciólb acompaño á ella por separado
n o s T t a d o la CaJ ta de pa2° acredita haber ele- positaao en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—385
Debiendo procederse ala  celebración de subasta para con-; 

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde la oficina de Correos de Montalbán á la estación del 
ferrocarril de Utnllas, bajo el tipo máximo de mil ¿esetas 
anuales y demas condiciones del pliego que está de m a n S o
l i n  t ' T r ' 1 ^ Jeru el y oficinasV Correos de dicha capital, Montalbán y Utnllas, y con arreglo á lo nreceDtuadr* 
en el capítulo. 1» del título II del Reglamento pLa e f  r é á -  
men y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real dc- 
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de
11. clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y Alciú- 
días de Montalbán y ütrillas, previo cumplimiento délo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, basta el día 27 del actual, á las diez v  
rpnpfd°rrS’ Z  ^Ue aPertura de pliegos tendrá lugar en él 
ÍLPoncehoraserl10 ^  d!aL0 de Septiembre próximo, á

de A m á á m 6 Ag08l° d<5 19°6-=E1 I)Íreetor 8eneral- 
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de , vecino de , según cédula per
sonal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... a ..... , y viceversa, por el precio

.  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S -  886

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je (\e cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de 
Gijon a sus estaciones férreas, bajo el tipo máximo de dos 
mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y en las oficinas 
de Correos de Oviedo y Gijón, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capitulo 1. del titulo II del Reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real de- 
Cj  ® , e Juni0 úe 1898, se advierte al público que se
j  ira,in proposiciones, extendidas en papel timorado 
i ai i j r j ’ (líLe se Prese3Ren en dicho Gobierno civil y en 
la Alcaldía de Gijón, previo cumplimiento de lo preceptuado 
jn í or(*en del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 27 del corriente, á las diez y siete horas, 
v que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 1.° de Septiembre próximo, a las once 
horas.

Madrid 9 de Agosto de 1906.=E1 Director general, Lu*s 
de Armiñán.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ........   vecino de . . . . . .  según

cédula personal núm ero   se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á  , y viceversa,
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales/ con arreglo
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en .......  la fianza d e ........
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—887

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina del ramo de Tarancón á la de 
Motilla del Palancar, bajo el tipo máximo de cuatro mil pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Cuenca y en las Administra
ciones de Correos de dicha capital, Tarancón y Motilla~ del 
Palancar, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Tarancón y Mo~ 
tilla del Palancar, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el díá 27 del corriente, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 1.° de Septiembre próximo, á las once 
horas.

Madrid 9 de Agosto de 1906. =  El Director general, Luis 
de Armiñán.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción dd
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) S—888

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARIES
Subsecretaría.

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el extran
jero, que el R. T. Fray José Laviana, Superior délos Agusti
nos de la prorinda del Santísimo Nombre de Jesús de Filipinas, 
domiciliado en esta norte, calle de Recoletos, núm. 15, piso m i- 
mero, desea introdwdr en España, después de haber cumplid# 
con las formalidades prevenidas en él Decreto ley de 14 de Sep
tiembre de 1869 y Real >-rden de 19 de Mayo de 1893. ^

! «Igorrotes». Estudio geográfico y etnográfico sobre algu
nos distritos del Norte de Luzón. Contiene además la ohrst 
copias de las Memorias inéditas sobre los igorrotes de llocos- 
Norte, Benguet y parte central, y la estadística general dé
los infieles, por él R. P. Fray Angel Pérez, de la Orden de 
San Agustín.—Con un prólogo de D. José María Romero Sa
las.—Tomo prime»-o.—Manila.—I902.y-Imprenta de El Mer
cantil.—Un volumen con xxi 419 páginas y colofón.—8.° con 
láminas.

♦Department of the interior Ethnological Survey Pub’i i-  
cations». Volumen III.—Relaciones Agustinianas de1 Norte
de Luzón.—Coleccionadas por el R. P. Fray ADgel Pérez__
Manila.—Burean of public printing.—1904.—Un volum*» 
coñ 411 páginas y 7 laminas—4 0 

Madrid 10 de Agosto de 1906.=E1 Subsecretario, Herrero,
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P r e s u p u e s t o s  d e  t a s  D i p u t a c i o n e s
I N G R E S O S

CAPÍTULO 1.° CAPÍTULO 2.° CAPÍTULO 3.° CAPÍTULO 4.° CAPÍTULO 5.° CAPÍTULO 6.0 CAPÍTULO 1.° CAPÍTULO 8.° CAPÍTULO 9.° CAPÍTULO 10.° •CAPÍTULO II.0 CAPÍTULO 12.° T O T A L  DEL C R É D IT O TOTAL DEL GRÉD1I
PROYÍMIAS

Palias. Portazgos 
y barcajes.

Donatños, 
legados y mandas Repartimientos. Instrucción pública Boneficuicia. Ingresos

extraordinarios.
Arbitrios
especiales. Empréstitos. Enajenación. Resultas. Reintegros.

aprobado 
por la Diputación. Por '1 Cdiirm,

A lbacete....... .............
Alicante .. ............ •»

»
»

464 395*47 
951.890 »

8.101
12.386*12

50.936
1.900

T>
»

p
»

p
»

523.432*47
966.176*12

523.4%
íMG.nii'u
599.131̂

1.5lb.462‘4»
848.6884

Ai pie rí a ..................... p > p 577.807*32 14.875*65 » 4.648*68 300 » 1.500 599.131*65
A vila.......... ............ 24.219 p 4.000 455.524*97 p 3.000 67.937*50 13.650 > 948.130*60 > 1.516.462*49
Badajoz....................... 4.275‘75 

1 689*18
p p 800.000 

636 300*16
»

5 245
22.237*77 
87 900*67

22.115 p 848.628*52
42.301*89
12.647*36
10.000
8.850

p » p 773.437*50
Barcelona...................
Burgos. 4. . .  ..............
Oáceres......................

14.786*02
12.498*52
1.508‘80

7>
P
p

40.000

»

3.746.968*57
750.000
659.147*40

12.822*50
1.699*24

1.027.248*38
10.543*48
31.194*89

51.000
»

12.682

T> 20*503*86
» 575.556*39

»

149.500
p
»

5.062.653*99
1.371.420*89

717.082*33
5-062.(i53ly 
1 371.42081 
, R7.082',t 
1.7O5.470T' 

622.044*25
Cádiz......... .............. 26.384 » 0*05 1.509.528*71 16.000 123.388*31 15.247 250 » 14.672*07 » 1.705.470'17
C anarias.. ............ » P p 566.934*62 500 50.509 67 4.000 p » » » 622.044*29
Castellón.. . ............
Ciudad R^ri . . . . . . . .

211*22
p

P
p >

509.179*76
671.015*09
954.500

1.436.034*61

p
12 550 
17.856*48

»
141.346

40.449*50
p

S>
»

»
p

73.997*98
p

» 636.388*46
830.217*57

636.388‘íi 
P8081W 

1.330.624 
l-616.343'9i 

454.258‘CÍ 
884 Rlfi<ür

Córdoba.....  ............
Coruña ....................... 15.242*61

P
p » 13.193*16

1.500
p

107.095*52
129.454t78

1.000
>

13.649*76
5.800 P

p
»

254.378*72
»

>
16.618*83

1.330.624
1.616.343*99

Cuenca . . . . . . . . . . 9.000
$

» 308.687*03 10.571 2.000 3.000 ) » 119.500 p 454.258*03
Gerona . . . .  ............ » » 669.403*15 63 670*21 5.500 2> 145.245*57 L000 884.818*93
Granada. . .  .............. p > p p p P P p p p

y,

Guadal» jara . . . . . . . p

P

p 492.000*65 
588.303*18 
539.156*36 
790.839*20 
575.846*62 
509.242*11 
621.890*89 
434.913*90 

4.269.741*21 
1.359.949*57 
762.842*35 
550.000 
384.940*32 
531.135*52 
759.753*32 
668.783*11 
626.403*81 
472.566*13 

1.680.800*90 
359.310 72 
632.990*17 
383.276*45 
662.618*82 

1.726.412*43 
1.048.631*75 
667.810 

1.511.145*10

22.336*39
12.291*39

p p p P 153.160*53
p

p 667.500*57 
602.994*57 
603.333*35 

1.015.261*83 
621.134*08 
639.188*28 
763.838 54 
707.131*01 

5.405.006*71 
1.608.282*48 

841.158*76 
668.023*74 

2.142.971*31 
616.426*40 
833 926*84 
764.039*19 
769.769*05 
743.147*43 

2.363.073*36 
379.857‘35 
684.730 
502.705*55 
868.777*30 

2.868.111*95 
1.521.088*87 

718.826*82 
2.285.974*19

667.500'ó; 
C02.99PK 
603.333‘S 

1.015.26P8S 
C2U3P08 
639.188*28 
7fi3-a»>i 
707.13WH 

5.4(10.00(511 
1.608.282*41 

841.1581 
595.513 

2.142.97P3 
616.426*4 
833.926*1 
764.039*1 
769 7(59*1 
743.147*. 

2.363.0737 
379.857*; 
684.730 
502.705*; 
8G8.177*; 

2.868.111*; 
1.521.088*,' 

718.826‘t 
2.285.974',

Hueiva,. . .  ............. p p p 2.400 p p > p

Huesca.. . . .  • ............ p p p 18.040*86

13.086*31

2.390
2.942*29
3.500
1.500 

67.481
1.250

875

61.199

11.227*75 34.908*38
P

> p p

Jaén .......... . . . . . . . 66.921‘09 
26.914 

529*73

p p 61.611*85
8.873*46

86.170*28

95.889*69
7.000
2.940

89.833*28
259.117*67

250
»
400

11.500
500

4.095*32
9.247

2.625*30
»

236.250
2.195

500
750

27.151
111.648*77
22.950*96

A

p > p p

L eó n ...........................
L érida....................... . > 28.000 ,

» 1 
>
»

l.OOÓ

2.500
>

>
10.000

»
p 11.306*16

»

p
»
p

Logroño .. ..........
L u g o ...........................
Madrid . . . .  ............
Málaga..... . ............
Murcia. . . . .  ............

4.753*48

38.466*26
13.700

p

125
y

»
£

33.989*58 
596*44 

790.509*24 
40.625*70 
74.974*12 
21.992*72 

145.193*43 
8.250 
1.281 

51.133*52 
35.747*30 
29.725*41 

376.108*46 
17.951*63 
1.280 
8.039 20 

179.007*48 
518.925*75 
308.686*02 

26.257*82 
521.593 09

160
12503
6.500

»
Kk

24.540
»

»

p

»
275.000
182.617‘21

p
Orense..................... 8.520*28 p

& Ir
p p p

Oviedo... ..........
Palencia. ..........
Pontevedra .........
Salamanc . ...........
áantande- ........
Segovia. .. ..........
Sevilla.:
Sor ia . . . .  ..........
Tarragona ..........
Terue l. . . , .  ..........

8.337*56
3.464*56

»
50

13.500
»
,*>

524*35

P
>

»
P

*

3>

>
$

5>

»

1.032.500

43.197*56
91.492*64
4.137*24
8.715

400
9.435*45

21.063*06

450.000
40.100
19.635

232.186

200.000

s>

370.000
p
p

»
>
»
*
p
p

P

62.395*52
p

76.118*65
»
5>

40.000
89.576*84

p
p

%
2.000

»
»

160.600

p

>

Toledo.. .............
Yalencia. , . , .......... .
Yalladolui ...............

p
13.324

»
p

»

500
p

11.125
15.000
5.000

»

%

»

//
»

50.000
71*896

y

p
a

Zamora ....................... 10
21.050

p
>

114
»Zaragoza. . , . ......... > » > p

Tov ........... 329.881*01 125 73.500‘05 39.278.621 ‘25 254.349*36 5.126.962*99 1.273.024‘74j2.154.563*27 224.540 522.699*86 aoio.350‘08 342.638*99 52.664.870*93 52.592.360*1

N o t a , entidades que constan en la provincia de Canarias son tomadas del presupuesto de 1905 por no haberse votado el de 1906. — Granada ha remitido el presupuesto, pero no se inclín 
El Din . ; . mera!, López Mora. ' •

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b iern o civil d e la  p ro vin cia  d e S an tan d er.

A b ras p ú b lic a s .—C a rretera s .
Cumpi r d ordenado por la Dirección general de Obras

•públicas e.cn - ha 26 de Julio último, he acordado señalar
el día 17 d ' : :iMübre próximo, á las diez y siete del mismo,
para Ja r.o .oion en pública subasta de los acopios de pie
dra para ovación, durante los años de 1906 y 1907, de
las car» e Solares á Bilbao y Ramales á Yillasante,
por su j - . ".lo de contrata de 5.971 pesetas 33 céntimos,
según ei * to aprobado en 23 de Julio próximo pasado.

La sub- - *elebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucc ; 11 de Septiembre de 1886, en la Jefatura de
Obras p > i - 'te esta provincia, Gándara, 2, segundo, en
cuyas ot e : halla de manifiesto, para conocimiento del
público, »puesto y condiciones facultativas, particu
lares y f" - v. ;as correspondientes.

Las pro; . mes  se presentarán en pliegos cerrados, ex- 
tendidai ■ -'l sellado de clase 11.a, arreglada su redac
ción al >. ú ; m o d e l o ,  y la cantidad que ha de consignarse 
previam l - : la Caja general de Depósitos como garantía
para tor» - m en la subasta será el 1 por 100 del importe 
del pres : .

En el o':- que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se p o r- en *1 acto á un sorteo entre las mismas.

Será o1'" ' • • v • del rematante el satisfacer los derechos de
la insen -to anuncio en la G a ceta  db M adbid y Bole
tín oficio i h >. ovincia, así como el pago de la escritura y
derechosA A 4 ^responda.

Santal . A Agosto de 1906.:=E1 Gobernador, Manuel
Novella.

Modelo de proposición.
^ D . N. * ■ luq de ...... con cédula personal núm  ,
enterada . u ncio publicado con fecha 10 de Agosto ú lti
mo y de i dones y requisitos que se exigen pa ra la
adjudica u.biica subasta de los acopios para conser
vación, < ( s anbs 1906 y 1907, de las carreteras de So
lares á i de Ramales á Vil] asan te, se comprometed
tom ar á dicho servicio, con estricta sujeción á las
expresa* clones y requisitos, por la cantidad d e .....
(aquí la • en letra, admitiendo ó mejorando el tipo,
sin añarí i * 1 a algúna)v

; b echa y firma del proponente.) S—890

A la do* y. m añana del día 3 idel próximo mes de Sep
tiembre < -ugar, ante la*Junta de subastas y en el des
pacho de» t i  uirección, y simultáneamente en las Delega

ciones de Hacienda de las provincias de Ciudad Real, Oviedo 
y Administración de Hacienda de Vizcaya (Bilbao), la prime
ra  licitación pública para contratar el suministro de hierros 
y aceros que se consideran necesarios para el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año 1907, bajo el tipo 
máximo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Sección adm instrativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 9.682‘50 pe
setas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 11 de Agosto de 1906.i=W. Ferrer.
Modelo de proposición (en papel del timbre 11.°)

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción presupuesto que le acompaña para contratar el sumi
nistro de hierros y aceros que se consideran necesarios para 
el^servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
año 1907, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo 
á los precios determinados en la citada relación presupuesto
(y en caso de que se haga baja se agregará) con la baja d e .....
(expresado por letra) por ciento de todas las cantidades que 
le corresponda percibir por este contrato.

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma) (expresado por letra). S—891

Ju n ta  adm inistrativa del A rsen al del Ferrol.

Por acuerdo de esta Jun ta  se saca á pública subasta el su
m inistro de las pieles, cueros, correas y efectos diversos de 
talabartería que en cantidades ilimitadas puedan necesitarse 
en el Arsenal del Ferrol durante el bienio de 1907-908, bajo 
los precios tipos que se consignan en relación unida al expe 
diente, y con sujeción á los pliegos de condiciones y Regla: 
mentó para la contratación de servicios y obras de la Mari
na, aprobado por Real orden de 4 de Noviembre de 1904, que 
se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Coman
dancia general de este Arsenal y en las Comandancias de Ma
rina de las provincias de Bilbao y Barcelona.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la Secretaría de la Comisaría de este Arsenal, 
el día y hora que oportunamente se anunciará en la G aoeta  
de Madbíd, Diario oficial del Ministerio de Marina y én el Bo 
letm oficial de la provincia de la Cor uña.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente su cédula personal y un documento en que acre
dite haber impuesto la cantidad de 950 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la 
Cajas dé cualquiera de las Habilitaciones de las provincias 
marítim as de Bilbao ó Barcelona.

El citado depósito ha de ser constituido en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo de su valor no
minal los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, y al 
del precio medio de cotización del mes anterior las demás 
clases de valores públicos.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rema- 
te deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 1.800 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones deberán extenderse precisamente en pa
pel timbrado de una pesetas-clase undécima—, no admitién
dose las que se presenten redactadas en papel común con el 
sello adherido en él; estarán arregladas al modelo que se in
serta á continuación, y serán admitidas en la Dirección del 
Material del Ministerio de Marina, Capitanías generales de 
los Departamentos de Cádiz y Cartagena y en las Comandan
cias de Marina de las provincias de la Coruña y Bilbao desde 
el día en que se inserte este anuncio en los periódicos oficiales 
hasta cinco días antes del en que se celebre la subasta, y en 
la Capitanía general y Comandancia de Marina del Ferrol, 
hasta las dos de la tarde del día anterior al de dicha celebra
ción; en el concepto de que las expresadas proposiciones se 
entregarán én pliegos cerrados, en cuyos sobres firmarán los 
respectivos licitadores, haciendo constar en ellos que se en
tregan intactos ó las circunstancias que para su garantía 
juzguen conveniente consignar los interesados, á quienes se 
les expedirá recibo del pliego por la oficina receptora del 
mismo, así como de la carta de pago, que por separado deben 
entregar.

También podrán ser entregadas las proposiciones a la  suso
dicha Junta de subastas durante los tre in ta  minutos anterio
res á 1a. celebración del acto.

A tenor de lo dispuesto en la Real orden de 17 de Noviem
bre de 1905, que modificó el art. 53 del mencionado Regla
mento de contratación, se anunciará también este servicio 
por edictos, que se fijarán en sitios visibles en las Comandan
cias de Marina de la Coruña, Bilbao y Ferrol, lo que será dis
puesto por los Jefes de las mismas por el conocimiento que 
tengan del anuncio inserto en el Diario oficial del Ministerio 
del ramo.

Modelo da proposición.
D. N. N. vecino d e    domiciliado e n    con cédula

personal núm  , por propia y e x c l u s i v a  representación
(ó á nom bre de D. N. N., para lo  que se h a lla  com petente
mente autorizado), h ace presente que impuesto del anuncio
inserto en la  G a c e t a  dk  Ma d k td  núm  , de ta l fecha (ó en
el Diario oficial del Ministerio de Marma núm    de ta l fecha)
(ó en el Boletín oficial de la provincia d e   núm  , de tal
fecha), y délos pliegos de condiciones para subastar el sumi
nistro de los cueros, pieles, correas y otros efectos de tala
bartería que puedan necesitarse en él Arsenal de Ferrol du
rante el bienio de 1907 908, se compromete á llevar á cabo 
este servicio, con estricta sujeción a los mencionados plie
gos, por el precio señalado como tipo para la subasta (ó c®a 
la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo 
en letra).

(Fecha y firma.)
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l a  G O B E R N A C ION

j£ ADMINISTRACIÓN

d e  E s p a ñ a  p e r a  19 0 6 .

NEGOCIADO SEGUNDO 

G A S T O S

il'ÍTOLO 1°

(JiBinif'tración
provincial.

CAPÍTULO 2.° 

Servicios generales

CAPÍTULO 3.° 

Obras obligatorias.

CAPÍTULO 4.° 

Cargas.

CAPÍTULO 5.° 

Instrucción pública.

CAPÍTULO 6.° 

Beneficencia.

CAPÍTULO 7,° 

Corrección pública.

CAPÍTULO 8.° 

Imprevistos.

CAPÍTULO 9.°

Nuevos
establecimientos.

CAPÍTULO 10° 

Carreteras.

CAPÍTULO 11.° 

Obras diversas.

CAPÍTULO 12.0 

Oíros gastos.

CAPÍTULO 13.° 

Resultas.

TOTAL DEL CRÉDITO

aprobado 

por la Diputación.

1' u- .l CRÉDITO
¿. r-orizauo 

: >'r ■ i (íobienio.

63 581 72.936 1.000 7.350*60 67.236 195.953*37 26.770 5.000 10.372*37 50.000 » 23.239*13 » 523.432*47 523.432*47
02 581‘37 52.417 33 73.461*25 10.125 119.649*30 381.955*50 34.766*20 9.359 » 22.628*87 2.000 153.670 » 966.176*12 4 2 614*12
75 040 30.773*68 15.250 13.879*14 74.386*50 266.478 24.149 4.000 62.233*33 » » 20.593 » 599.181*65 5 6.782*90
64 421‘08 36.597 72.451*25 36.522*91 76.650 222.540*18 26.095*70 6.000 » 35.000 22.105*91 382.465*95 980.849-98 \1 9 0.849*98'
87 305 59 139 10.222*81 75.758*95 493.974*16 42.423 10 000 » 6.500 » 63.305*60 » 848.628*52 íj i* ;8.628l52'
68 520 20.540 » 14.436*40 84.825*88 515.295*37 25.125 10.000 » » 10.000 24.684*85 » 773.437*50 !| .73 437*50
í04 910*64 115.000 357.791 618.963*56 591.564 1.821.115*63 89.270*33 20.503*70 125.000 368.000 105.000 345.534*50 » 5.082.053*99 1\ .. )62.653*99
12 968'88 52.336*50 199.113*56 8.652*50 112.040*80 452.457‘58 40.414*50 20.000 209.740 78.000 85.696*57 » 1.371.420*89 ! .371.420*89
89 977*50 35 500 12.915 225 95.837 324.294*93 45.023*50 10.140 s> >> 91.607 » 716.582*38 "00.519*93
37.600 55.643 18.071 236.476*45 156.480*50 961.307*67 68.100 8 000 » 15.000 » 35.429*50 9.540 1.705.470*! i <01.648*50
46.77 T13 16 926*48 » 3.590 68.765*43 291.234*90 62.842*70 26.000 » » » 101.426*25 622.044*29 ij 417.556*29'
74.237 51.849*50 13.777 1.886*66 62.602 300.052*99 32.000 4.051*33 14.349 460 y> 17.125 63.997*98 636.388*40 ¡i 636.388*46
64.321 ‘01 158.646 » 13.173*15 95.187 353.406*69 57.209 19.476*54 » 14.210 » 54.588*18 » 830.217-57 i 830.217*57
[17.1484)3 74.065 9.000 28.753-94 167:572 563.994*61 52.871*50 12.000 103.002*52 137.840*42 » 1.330.624 ; 264.250*02
[13 057-33 57.125*10 1.000 26.717*33 137.155*50 678.689*62 54.374*34 16.686*23 349.065 114.470*99 2.909*82 1.551.251 28 iI » '51.251*26
77.69 4‘78 5.230*25 » 29.097*50 24.055 161.985*50 35.137*50 4.000 » 56.880 » 46.306*78 » 453.156*21’ 1 140.387 31
77.601*61 19.350 5.715*75 18.043*91 75.261-27 491.677*04 49,352 13.000 73.500 40.423*78 » 16.868-34 » 880.793*70 880.793*70

77.362‘25 23.044 5.965 4.645 93.475 245.049* 15 28.855 3.000 » 152 218*77 i> 33.886*40
»

667.500*57 667.500*57
79.043 22.100 8.640 7.886*25 79.006*43 280.695-75 40.3L2-50 5.000 37.669*78 » 29.055*86 » 602 99U57 589.409*57
64.587 75.404*53 » 31.213*46 95.655 303.344*86 19.174*50 7.400 » » 4.750 603.329*35 601.529*35-
97.523 43.200 14.715 81.309*47 59.016 401.523*92 55.073 8.000 24.485*50 129.553*75 » 81.674*93 1.015.26U83 996.079*57
56.627 29.134 5.499 8.900 68.068 381.715*14 23.311*25 5.000 5.745 7.500 27.459 /> 618.958*39 618.958*39
61.245 60.425 41.900*50 5 445*40 57.099 326,943*38 23.170 6.000 3.710 10.000 32.250 9.300 5.000 639.188 28 639.188‘28
73.030‘51 20.340 18.383*50 100.366‘99 82.800 359.868 63 33 573*50 13.625 600 » 61.205*90 » 763.789*03 763.789*03
67.628‘25 101.773*23 86.803*26 2.960*90 80.572*48 143.132*12 27.423 5.000 64.955*39 » 70.163*82 » 707.131*0!. r 50.412*45
07.474 67.700 262.506-25 800.926*61 32.400 3.420.586*61 60.000 10.000 » 315.062*10 5.000 38.076*44 » 5.404.481* í6 r> ¿49.732*01
75.340 91.499 56.253*84 30.631*85 95.262 670.014*62 80.234*59 10.000 » 10.500 » 190.514*39 182.617*21 1.308.282*48 1.592.867*50
98.000 61.694*41 3.656 10.252*50 61.646*62 518.187*97 54.992-50 8.000 » 6.549 » 17.625 » 841.158*76 840.584
78 225 31.787*34 36.930 3.374*40 99.355*56 175.432*19 2S.651*80 8.000 » 145.978*54 4.750*97 19.808*44 » 667.524*24 632.294*24
24.800 63.340 49.628*47 525.295*62 99.034*25 676.90*2*90 55.000 2.000 49.000 191.107*47 201.000 79.770*52 » 2.142.971*31 2 116.879*23
73.346 13.689 2.000 33.141*77 75.106 284.933 12 32.066 10.000 2> 60.871-51 18.000 13.273 616.426*40 616.426‘40
71.708 54.000 42.915 19.060*48 121.915 292.366*50 31.232*93 8.335 » 63.381*93 117.785 11.227 » 833.926-84 838.926*84
76.087 29.200 33.566*25 15.773*65 92.096*01 351.901*58 27.500 5.000 21.000 73.794 38.120*70 » 764.039*19 761.039*19
73.241 23.500 66.481 8.243*50 87.151*02 362.415*89 19.044 12.000 » » 26.200 1 » 678.276-41 678.276*41
30.022 18.700 85.300 8.382 58.336*24 252.095*99 22.000 10.000 » 205.829 » 2.300 743.147-43 742.915*23
16.620 57.412 49.998 29.923*08 244.915*75 1.382.701*56 78.718*56 20.000 66.989*46 » 295.633*75 2.362.912-Í6 2 862.912*16
50.072150 10.450 1.221*75 3.330*77 69.880*73 207.342*85 18.452*50 4.900 » » » 12.506*25 » 379.857-35 378.157*35
75.088*16 40.134*50 87.258*30 4.250*50 61.492*39 238.339*81 29.142*50 8.758*05 » 104.679*14 » 3.490 656*65 684.730 684.730
54.615 24 300 5.950 7.270*45 75.970 239.164*05 38.622*50 10.000 » » 36.813*50 502.705*55 5o2.705‘55
10.298 23.000 » 46.104*11 99.725*01 474.191*32 54.970*33 7.500 » » 3.192*50 28.001 » 844.982*27 8)6.982*27
$.198 89.977 271.416 648.356*35 106.952*36 1.211.795*86 73.030 20.000 50.000 29.489*63 60.000 106.801*06 2.868.016*26 2.868.016*26
03.347 66.994 191.800*70 101.150 102.938 734.719*25 38.548*42 8.000 » 164.450 > 9.14D50 » 1.521.088*87 1 52 i .088*87
74.072*15 15.273 27.247*18 14.360*85 84 441*50 416.113 17 879 5.000 92.435*55 68.565 815.387*23 815 387*23
58.292*21 8.000 12.000 103.610 61.942*83 1.507.73*2*14 30.000 30.000 * 55.972*50 » 307.584*47 » 2 285.974*19 2 275.134*15

584.633* 69 2.080.145*85[2.247.580*81 3.734.284*82 4.339.280*31 24.235.617*90 1.806.902*65 448.734*85 412.650*20 3.235.948*69 718.272*47 2.977.439*95 647.187*61 52.036.300*84 5 i 689.755*51

r encontrarse éste en el Tribunal Supremo pendiente de recurso contencioso administrativo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 10 de Agosto de 1906. =  El Secretario, 
Eloy de la Breña. S — 889

Agencia, e jecu tiva  de la  p rim era  zona  
de P a lm a  (IBafieares)*

Contribución rústica.
Tercero y cuarto trimestres de 1905 y primero; segundo 

y tercero de 1906.
D. Guillermo Gelabert, Agente ejecutivo de la primera zona 

de Palma, de la que es arrendatario D. Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débito 

del citado concepto, correspondiente al expresado período, se 
encuentra comprendido el deudor que á continuación se ex
presa, sin que conste tenga en esta localidad persona que lo 
represente, por lo que expongo el presente edicto para que 
llegue á conocimiento del mismo ó desús herederos que con 
fecha 9 de Agosto de 1906 he dictado la siguiente 

«Providencia.—No habiendo satisfecho D. Félix Bastous, 
cuyo segundo apellido no consta, sus descubiertos, que se le 
tienen reclamados en este expediente, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes muebles semovien
tes, se acuerda la enajenación en pública subasta del inmue
ble perteneciente á dicho deudor, cuyo acto se verificará, bajo 
mi presidencia, el día 4 de Septiembre de 1906, y hora de las 
once, en el local que ocupa esta Agencia, calle de Berga, nú
mero 4, entresuelo, siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes de su capitalización.

Nofcifíquese esta providencia al deudor, y como resulta de 
ignorado paradero, anúnciese por edictos en las Casas Con- 
S1p (/>),'la ês» G ace ta  de  M a d r id  y  Boletín oficial.» 
i no podido tener lugar la entrega de la cé-
clu a de notificación de subasta de fincas al deudor D. Félix 

se publicidad en la forma que previene el artícu- 
lo 1 caso 4.°, de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Liulo en Palma á 9 de Agosto de 1906.=E1 Agente ejecuti
vo, Guillermo Gelabert. X —1964

adm in istración  de ju s t ic ia
J uzgados de primera instancia

BURGO DE OSMA 
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi

dencia fie hoy, dictada en las diligencias sobre reconoci
miento de firmas que aparecen en documentos privados, á 
instancia del Procurador D. Marcos Charle, en nombre de 
Dionisio Ridruejo, acordó citar de comparecencia ante este 
Juzgado para el día 30 del actual, á las once, á Manuel Gon

zález, vecino de Estas, Ayuntamiento de Tomiño, cuya resi
dencia actual se ignora, con el fin de reconocer las firmas 
que obran en documentos privados presentados en dichas 
diligencias, haciéndose presente que se le cita por segunda 
vez; bajo apercibimiento de ser declarado confeso en la legD 
timidad de aquéllas para los efectos de la ejecución.

Burgo de Osma 8 de Agosto de 1906, =E1 Escribano, E. Fran
cisco Gardeta. X —1957

MORÓN
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales,-Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y Escribanía de D. Alejandro Cota y Barea, se instruye suma
rio por el delito de hurto de caballerías, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y ocupación de una jumenta 
parda, silleta, de nueve á diez años, mediana, sin hierro ni 
señal, y un jumento negro, más bien castaño oscuro, media
no, sin hierro ni señal, desaparecido en la madrugada del 
8 del actual del sitio de los Tres Pozos, propiedad de Cristó
bal Mingolla Viilalba, y que se suponen sustraídos por dos 
gitanos viejos, poniéndolos en su caso, con sus tenedores si 
no acreditan su adquisición legítima ó son personas de reco
nocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado.

Morón 11 de Julio de 1903.—Antonio Miguel Espinar.~De 
orden de S. S., Alejandro Cotta. JO — 6815

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de Orense.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro

cesado Eladio Nieto Rodríguez, vecino de esta ciudad, y que 
desde hace tres meses se ausentó de la misma para ignorado 
paradero, á fin de que dentro del término de quince días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a ce ta  de Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, Plaza Mayor, núm. 5, á constituirse en prisión y 
estar á resultas deí sumario de causa criminal contra él y 
otro pendiente sobre disparo de arma de fuego y lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autoridades 
civiles como militares, procedan á la busca y cap tura de tal 
sujeto, poniéndole de ser habido á mi disposición en la cárcel 
de partido.

Dada en Orense á 13 de Julio de 1906.—C. González.=De 
orden de S. S., Ricardo Gamir.

Circunstancias y señas del citado.
Llámase, como queda dicho, Eladio Nieto Rodríguez, de

veintisiete años de edad, hijo de Andrés y ConsUintina, sol
tero, empleado cesante, natural de esta-capital. Es de estatu
ra regular, delgado de cuerno, color tngunfiun ís, cejas y 
pelo castaño oscuro,nariz y boca regulares,sin cic./triz visible 
alguna. Viste decentemente do artesano: cha-(urna, chaleco 
y pantalón de paño color chocolate, calza botinas de becerro 
negras, sombrero: flexible abiancazado y camisa d« franela.

JO—6823
ORGAZ

D. Enrique Frera y Alvarez, Juez de instrucción de esta 
villa de Orgaz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pe
nado José Curie! Viliaseñor, de treinta y un años, hijo de 
José y Antonia, natural y vecino de Madrid, que dijo vivir en 
la caíie del Doctor Fourquet, núm. 30, primero, letra C, y ser 
empleado de ferrocarril, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado y su sala audiencia, á fin 
de que ingrese en la cárcel á cumplir la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de presidio correccional que le ha sido 
impuesta por la Audiencia de Toledo en causa que se le si
guió en este dicho Juzgado, en unión de otro, por hurto; ad
virtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio qun 
haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades' 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción ¿ la cárcel de este partido 1*1 referido José 
Curiel Villaseñor, cmso de ser habido, poniéndola á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Orgaz á 10 de Julio de 1906.=:Enrique Frera.=El 
Escribano, Manuel Rasines. JO—6725

ORI HUELA

D. Francisco Barrios y Alvarez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y eraolaza á Fi
lomeno Cubi Hurtado, de veintisiete años de edad, hijo de 
Francisco y de Victoria, soltero, pastor, de esta m.turnleza y  
vecindad, para que en el término deuiezdías. contados desde 
el siguiente al de la i aserción de la presente en U G a c e ta  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que con otro s > le sigue sobre 
atentado á los agentes déla .Autoridad; apereib éodole que 
de *no comparecer le parará el perjuicio consiguiente con 
arreglo á derecho.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autori v des y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y c/. nt-ura de di
cho procesado, y conducción en su caso á estas cárceles, á mi 
disposición.

Dada en Orihuela á 14 de Julio de 1906. —  Francisco Ba
rrios.=Por su mandado, Jacinto Martínez. JO—6824
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OROTAVA

D. Francisco Torres Babé, Juez instructor de esta villa y 
su  partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Víctor Hernández 
Martín, de treinta y tres anos, hijo de Manuel y de Juana, 
casado con Aurelia Rodríguez Pérez, natural y vecino de Los 
Silos, jornalero y sin instrucción, para que en el término de 
tre in ta  días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan de la causa que contra él po tros se 
sigue por daños; apercibido de que si no compareciese será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Auto
ridades y funcionarios todos de la policía judicial que si su
pieren ei paradero de dicho individuo lo detengan y remitan 
á este Juzgado, con las seguridades debidas, toda vez que se 
halla decretada su prisión provisional en la causa de refe
rencia.

Orotava 5 de Julio de 1906.=Francisco Torres.=Por m an
dado de S. S., Rafael M. Valencia. JO—68*25

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 

ciudad y y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau

sa criminal sobre homicidio contra Marcelino Alvarez Rodrí
guez alias Curioso, hijo de Joaquín y de Agueda, de veintitrés 
anos, soltero, albañil, estatura regular, color moreno, pelo 
negro, barbilampiño, viste como los artesanos, vecino de 
Cerdeño, en este Concejo, y cuyo paradero se ignora, se cita, 
llam a y emplaza al mismo á fln de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si deja 
de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado Marcelino Alvarez.

Dada en Oviedo ¿ 6 de Julio de 1906.=Francisco Martínez. 
Por mandado de S. S., Cayetano Meara JO — 6826

PASTRANA
El Juzgado de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha, dictada en causa por sustracción de dos caba
llerías mayores, de la propiedad de Basilio Tomas Lago, cuyo 
hecho tuvo lugar en una era del pueblo de Escopeto la noche 
del 6 al 7 de los corrientes, acordó que por las Autoridades 
se proceda á la busca y ocupación de un macho mular de 
trece á catorce años de edad, pelo pardo, alzada siete cuartas, 
herrado de las cuatro extremidades, el pelo del vientre blan
co, ó sea más claro que el del resto del cuerpo, un poco ro 
zado en el cuello y señalado de la albarda en el hueso de la 
cadera del lado derecho; lleva cabezada de correa y ram al de 
cordel, cuyo macho será puesto á disposición de este Juzga
do, si fuere hallado, con la persona ó personas que lo tuvie
sen en su poder si no acreditan su legítima adquisición.

Y para que el presente se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
pongo el presente, que firmo en Pastrana á 10 de Julio de 1906. 
V.° B.°r=El Juez de instrucción, Francisco Vega. =  Ei Es
cribano, Ricardo Blánquez. JO—6726

POLA DE LABIANA
D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Pola de 

Labiana y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley procesal, á 
Ricardo García Canga, de veintiséis años de edad, soltero, 
hijo de Silvestre y de Joaquina, natural y vecino de La Fel- 
guera, en el concejo de Langreo, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de die^días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezca en este Juzgado con el objeto de recibirle declaración 
de inquerir en la causa que se le sigue por el delito de lesio
nes inferidas á Nicanor Fernández Antuña; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será decrarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndole, de ser habido, á disposición de 
este Juzgado.

B ada en Pola de Labiana á 10 de Julio de 1906.=José Pren
des. = P o r  su mandado,Manuel A. Rodríguez. JO—6827

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción del partido de 
Pola de Labiana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm . l.° del art. 835 de la ley procesal, 
á  Salvador Alvarez González, de treinta y dos años de edad, 
industrial, hijo de Andrés y Leandra, natural del Condado y 
vecino de esta villa, cuyo actual paradero se ignora,_ para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado al objeto de emplazarle en la causa que se le 
sigue por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica ni fuere habido 
n i presentado será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
v  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de  dicho procesado, poniéndolo de ser habido á disposición 
¿e este Juzgado. ,

Dada en Pola de Labiana á 11 de Julio de 1906.=Jose Pren
des.—Por su mandado, Manuel Rodríguez. JO—6828

B. José Prendes Pando, Juez de instrucción del partido de 
Pola de Labiana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, al procesado Luis Rodríguez Roces, alias 
Moreno, de veintitrés años de edad, soltero, obrero, hijo de 
Eduardo y Dolores, natural y vecino de Vega, parroquia de 
Turiellos, concejo de Langreo, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
l a  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado con el objeto de ser emplazado en la 
causa que se le sigue por el delito de lesiones; bajo apercibi
m iento de que si no lo verifica ni fuere habido y presentado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio "á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
v agentes de policía judicial procedan á la busca y captura

dicho procesado, poniéndole caso de ser habido en la cár
cel de esta villa y á disposición de este Juzgado.

Bada en Pola de Labiana á 11 de Julio de 1906.—José Pren
des. ~ P o r su mandado, Manuel A. Rodríguez. JO—6829

I). José Prendes Pando, Juez de instrucción de Pola de La- 
h a n a  y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. 1»° del art. 835 de ia ley de Enjui

ciamiento crim inal, á Manuel González Bulgues, de quince 
años de edad, soltero, labrador, hijo de José y Josefa, natu 
ral y vecino de Coballes, en el concejo de Coso, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el objeto de hacerle 
saber una resolución de la Audiencia provincial de Oviedo; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica ni fuere habido 
y presentado será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo de ser habido en la cárcel de 
esta villa para su traslación á la de Oviedo y á disposición 
de la Audiencia provincial.

Dada en Pola de Labiana á 11 de Julio de 1906.=José Pren- 
des.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez. JO—6830

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Pola de La
biana y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendidos en el núm. 1.° del art. 835 de la ley procesal, 
á Eladio Calvicano Fernández, de diez y ocho años de edad, 
soltero, hijo de Manuel y María, natural y vecino de La Fel- 
guera, del concejo de Langreo, y á Ricardo Alvarez, de diez 
y siete años de edad, soltero é hijo natural de Carmen, y de 
la propia vecindad y naturaleza que el anterior, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado con el objeto de inda
garles en la causa que se les sigue por el delito de disparos 
de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican ni fueren habidos y presentados serán decla
rados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, poniéndoles de ser habidos en la cárcel 
de esta villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 11 de Julio de 1906~José P ren
des.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez. JO—6831 

PRAVIA
D. Santos Cueto y Ruiz Díaz, Juez de instrucción de 

Pravia.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y emplaza al procesado José Iglesias, de diez y seis años de 
edad, hijo de padres desconocidos, panadero, natural y veci
no de Oviedo, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de 
practicar diligencias judiciales en el sumario que contra el 
mismo se siguió por hurto; bajo apercibimiento que no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á tedas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca, captura y conducción 
de dicho procesado á la cárcel de esta villa, á disposición de 
este J uzgado.

Dada en Pravia á 11 de Julio de 1906.=Santos Cueto.=El 
actuario, Dionisio Conde. JO—6832

D. Santos Cueto y Ruiz Díaz, Juez de instrucción de 
Pravia.

Por la presente,, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y emplaza al procesado Juan Fernández Alonso, de veinti
cuatro años de edad, hijo de José María y de Saturnina, sol
tero, labrador, natural y vecino de Villarin, el cual debe 
encontrarse en la República de Cuba, para que dentro del 
término de veinte días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á fln de 
practicar diligencias judiciales en el sumario que contra el 
mismo y otro se instruyó por disparo de armas de fuego y 
lesiones; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca, captura y conducción 
de dicho procesado á la cárcel de este partido, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Pravia á 11 de Julio de 1906.=:Santos Cueto.=El 
actuario, Dionisio Conde. JO—6833

PRIEGO
D. Juan Emilio Fon tela y Carrillo, Juez de instrucción de 

•sta ciudad y su partido.
Hago saber que en sumario que en este Juzgado se instru

ye contra Evaristo Ibáñez Gonzalvo, natural y vecino de Al- 
cantud, por varios delitos de hurto  de diferentes objetos, con 
respecto á algunos de los cuales no constan quién ó quié
nes sean sus respectivos dueños, he acordado publicar por 
el presente la naturaleza de dichos objetos, á fin de que los 
dueños de ellos ó las personas que tengan noticia de la perte
nencia de los mismos comparezcan en término de quince 
días, á contar desde el que aparezca inserto, ante este Juzga
do con el fln de reconocer éstos y prestar la oportuna decla
ración.

Dado en Priego á 9 de Julio de 1906.= J .  Emilio Fontela.=  
Por mandado de S. S., Baldomero Viñas.

Objetos á que se refiere este edicto.
Una manta atajonada á medio uso, sustraída de una pari

dera del término de San Pedro Palineches.—Un capote y un 
legón sustraídos de una parida del término de Canalejas.-— 
Una sartén sustraída en el término de Cañizares, y una oveja 
negra sustraída en el sitio de los Pajares de Donato, del té r
mino de Priego, cuyas sustracciones son, en unión de ^otras, 
objeto de este sumario. JO—6727

PUEBLA DE TR1VES
D. Enrique Freire Marquina, Juez de instrucción de Pue

bla de Trives.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito y llamo al procesado Vicente Pérez Oeampo, vecino de 
las Bouzas, Ayuntamiento de Parada del Sil, en este partido 
judicial, cuyas demás circunstancias se expresan á continua
ción, quien se embarcó con dirección á la isla de Cuba en el 
mes de Agosto último, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se constituya en 
prisión en la cárcel de Orense, y á disposición del Sr. Presi
dente de aquella Audiencia, por haber decretado la misma 
su prisión provisional en virtud de no haberle presentado en 
el día señalado para el juicio oral en la cuusa instruida en 
este Juzgado contra dicho procesado por lesiones; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere Tugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pon:

gaü, á disposición del Sr. Presidente de la Audiencia provin
cial, en la cárcel de Orense.

Puebla de Trives 10 de Julio de 1906.=Enrique Freire Mar- 
qu ina.=P or mandado de S. S., Domingo F. Páramo- 

Señas personales y de vestir.
Vicente Pérez Ocampo, de veintiún años de edad, solter'G, 

labrador, natural y vecino del pueblo de Bouzas, parroquia 
de San Martín de Sacardebón, hijo legítimo de Eugenio y 
Florentina, estatura regular, cara redonda, nariz afilada 
pelo, cejas y ojos castaños, barba naciente, color trigueño- 
viste pantalón de pana color ceniza, chaqueta y chaleco de 
paño negros, sombrero castaño, y calza borceguíes.

____________ JO—6728
D. Enrique Freire Marquina, Juez de instrucción de Pue

bla de Trives.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito y llamo al procesado José Luis Blanco Vicen
te, alias Quintín, de veintitrés años de edad, soltero, jorna
lero, natural y vecino de la villa de Manzaneda, en este par
tido judicial, hijo de Manuel y María, cuyas demás circuns
tancias se expresan á continuación, quien se ausentó con di
rección á la isla de Cuba en el mes de Marzo último, para 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, se constituya en prisión en la cárcel ae Oren
se, y á disposición del Sr. Presidente de aquella Audiencia, 
por haberse decretado su prisión provisional por auto de 5 del 
corriente en v irtud  de carta orden de la Superioridad, y por 
consecuencia de sumario criminal instruido en este Juzgado 
contra aquél por allanamiento; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, cuyas circunstancias 
personales y de vestir son: estatura un metro 675 milímetros, 
pelo, cejas y ojos negros, barba poblada; viste traje negro, 
sombrero ídem, gasta gabán negro, camisa planchada y cor
bata de color, y caso de ser habido lo pongan, á disposición 
del Sr. Presidente de la Audiencia provincial, en la cárcel de 
Orense.

Puebla de Trives 13 de Julio de 1906.=Enrique Freire Mar- 
quina.=Por mandado de S. S., Domingo F. Páramo.

JO—6835
RIAÑO

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado lla
mado Pedro Valle Gutiérrez, de veintitrés años, soltero, jor
nalero, natural de Brugos de Iscar y vecino de Cistierna y en 
la actualidad de ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de León, comparezca á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole caso de 
ser habido á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Riaño á 12 de Julio de 19Ó6.=E1 Juez accidental, 
Rafael O rtiz .=Por su mandado, Toribio Alonso. JO—6838 

RIBADAVIA
D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de este 

partido.
Llama y emplaza á Aurora Rey Incógnito, de diez y siete 

años, soltera, procesada en sumario sobre hurto de dinero el 
día 29 de Abril último, natural de la Inclusa de Pontevedra, 
vecina de Orense, Puente, y en la actualidad en ignorado pa
radero, de las señas y circunstancias que l1 último se expre
sarán, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la últim a inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á constituirse en prisión en sumario que se la ins
truye por el delito de que va hecho mérito; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarada rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura ponién
dola en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Ribadavia 7 de Julio de 1966.=Manuel M artínez.=De su 
orden, P. S., Celso Martínez.

Señas de la procesada.
De regular estatura, rostro moreno, cejas castañas, nariz 

y boca regulares; viste saya percal á cuadros, chambra de 
lana y pañuelo al cuello á cuadros. JO—6729

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 

misma y su partido.
Por virtud del presente edicto, que se insertará en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se llama al sentenciado Antonio Martín y 
Martín, de veintiún años de edad, soltero, hijo de Julián y 
Carmen, jornalero, natural y vecino de Tejada, para que se 
presente en la cárcel pública de este partido al objeto de que 
extinga la pena de dos meses y un día de arresto mayor á 
que ha sido condenado por la Audiencia provincial de esta 
ciudad en causa que se le siguió en este Juzgado por el deli
to de hurto .

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la captura J  
condución á dicha cárcel de referido penado, caso de ser ha
bido.

Dado en Salamanca á 12 de Julio de 1906.=Eugenio Garre- 
ra.=*=Alfredo Cand. J 0 —6839

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de prim era instancia de la 

villa de San Felíu de Llobregat y su partido.
Por el presente edicto, que se expide en méritos del expe

diente que se instruye sobre reclusión definitiva de los alie
nados Dolores Paradeda Moner, hija de Isidro y Joaquina* 
natural y vecina de Malgrat de Mar, de cuarenta y dos anos, 
de edad, soltera; Antonia Escayola Rosés, hija de Isidro J  
María, natural de San Esteban de Olsinellas, vecina de L lv s -  
sa de Munt, de sesenta y un años de edad, casada con Jua^, 
Puig y Roca: Teresa Juana Pilar, hija de padres incognisos., 
natural de Barcelona, vecinn de Montseny, de trein ta y sa..s 
años de edad, soltera; María Serra Lafont, hija de José y A n
tonia, natural y vecina de Puigreig, de cuarenta y seis ar.os 
de edad, casada con Simón Serra Codina; José Ginar 
hijo de Juan y Justa, natural de Roquetas y vecino d© ^'arce- 
lona, de veintitrés años de edad, soltero; Duis L i a  orado Bar- 
della, hijo de Luis y Palmira, natu ra l y vecino de Barcelona, 
de veintiséis años de edad; Antonio Sarda Soler, hijo de AE 
tonio y María, natural y vecino de San Quintín ae ^Medioi * 
de diez y nueve años de edad, soltero, y D. Antonio A o 
Ivero y Novión, hijo de Antonio y Lucia, natura de i  orco 
sa, vecino de Barcelona, de tre in ta  y tres anos edn , s * *
del comercio, se emplaza á los parientes de dichos al 
para que eoxoparezQáB dentro del tefg&lfiO d© l£©s, ? 0
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tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , J 
al objeto de poder deducir las reclamaciones que en derecho I 
estimen conducentes.

Dado en San Felíu de Llobregat á 5 de Julio de 1906.= 
Juan A rnet.=Por disposición de S. S., Ante mí, JoséCamps, 
Escribano. JO—6840

. SA>N MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se

ñor Juez de instrucción de este partido en sumario que se 
sigue en este Juzgado sobre hurto de piñón, se cita al guar
da que fue de la dehesa llamada La Granjilla, del término 
de esta población, Francisco Melchor Pérez, para que dentro 
¿el término de diez días, á contar désde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle 
declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de que si 
no comparece incurrirá en las responsabilidades que deter
mina la ley.

San Martín de Yaldeiglesias 4 de Julio de 1906.=E1 Escri
bano, Licenciado Francisco Ruibérriz de Torres.

JO—6732
SAN MATEO

D. Vicente Pérez y González, Juez de instrucción de San 
Mateo.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Vicente Baidives, de unos catorce anos de 
edad, de estatura regular, cara redonda, pelo negro, cejas al 
pelo, color moreno, cuyas demás circunstancias personales y 
paradero se ignora, sabiéndose únicamente que marchó con 
dirección á Barcelona á primeros de pasado Junio, para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
á oir la notificación del auto de procesamiento y prisión dic
tado contra él en causa por hurto; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de policía judicial que procedan á la busca y captura 
del individuo de referencia y lo conduzcan á las cárceles de 
este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Mateo á 3 de Julio de 1906.=Vicente Pérez.= 
El Escribano, Fernando Gil. JO—6841

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Francisco Roldán García, de cincuenta y seis años de 
edad, hijo de Alonso y de Dolores, natural de Alora, partido 
judicial de ídem, provincia de Málaga, de estado casado, de 
profesión jornalero, vecino que fué de La Línea, habitante 
en las Canteras de las Pedreras, y cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que 
bajo el núm. 217 del año 1906 se sigue contra el mismo por 
delito de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 10 de Julio de 1906.=Juan Antonio Delgado.= 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO — 6842

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 515 del año 1905 por el delito de injurias á Don 
Francisco Vicente Montero y Riera, se cita á Guillermo Sán
chez Cabezas, hijo de Lorenzo y de Inés, de veintinueve años, 
casado, natural y vecino de Algeciras, cuyo actual domicilio 
ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia de Cádiz, comparezca ante la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de empezar á cumplir la condena impuesta; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

San Roque 11 de Julio de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—6843

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 128 del año 1906 por el delito de allanamien
to de morada, se cita á Manuel Puertas, vecino que fué de La 
Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala au
diencia de este J uzgado con objeto de recibirle declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

San Roque 12 de Julio de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—6844

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 359 del año 1905 por el delito de hurto de una 
guitarra á Juan Velasco Beato contra Luis Mena Esteven, 
cuyo hecho ocurrió en Jimena, se cita á dicho porjudicado 
Juan Velasco Beato, vecino que fué de Jimena y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzga
do con objeto de hacerle entrega definitiva de la guitarra 
que obra en su poder; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 13 de Julio de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO —6845

SAN SEBASTIÁN 
. D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

En virtud de lo dispuesto en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de declaración de herederos de D. Ramón 
Quintín Aramendi y Eleícegui, natural de Villafranca (Gui
púzcoa) y vecino que fué de esta ciudad, se expide el presente 
edicto, por el cual se anuncia la muerte intestada de dicho 
señor, se cita y llama á los que se crean con derecho á here
darle para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que en derecho haya lugar; advirtiéndose que los 
que reclaman la herencia son sus hermanos de doble víncu
lo D. Francisco María, D. José Gregorio, Doña Florencia, 
D. Juan Pancracio y Doña María Bonifacia Aramendi y Eleí- 
cegui. J

Dado en San Sebastián á 10 de Agosto de 1906.=José Víctor 
1 *3squeira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

X—1955

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc-» 
ción de San Sebastián y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do D. Jorge Martínez Ordozgoiti, de veintitrés años de edad, 
vecino que fué de esta población, en donde fué empleado en 
la Caja ae Ahorros provincial de Guipúzcoa, y cuyo para
dero actual se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á fin de notificarle el auto de procesamiento y pri
sión dictado en causa que se sigue contra el mismo sobre 
hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado del procesado, caso de ser 
habido.

Dado en San Sebastián á 14 de Julio de 1906.=José Víctor 
Pesqueira.«=Por su mandado, Pedro Balmaseda. JO—6850

SANTA CRUZ DE LA PALMA 
D. Luis Folache y Orozco, Juez de instrucción de la ciu

dad de Santa Cruz de la Palma (islas Cananas).
Hago saber que el día 25 de Junio último fueron pescados 

en el puerto de Tazacorte, término jurisdiccional de la ciudad 
de Los Llanos, perteneciente á este partido judicial, dos tibu
rones, dentro de uno de los cuales se encontraron los huesos 
siguientes:

Un cráneo, el cúbito y radio de todos los huesos de la mano 
derecha, excepto las últimas falanjes de los dedos, y el pie de
recho, cuyas terceras falanjes también habían desaparecido; 
informando el Facultativo que los reconoció que el cráneo 
pertenece á una joven de raza blanca, mayor de quince años 
y menor de veintiuno; que es probable que todos los huesos 
expresados pertenezcan á un mismo esqueleto; que el cráneo 
presenta señales de haber recibido un fuerte golpe que debió 
producir la muerte instantánea, y que dichos restos hace 
más de cuatro meses que vienen sumergidos en el mar.

En su virtud, he dispuesto hacer público el aludido hallaz
go por medio de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que todas 
cuantas personas puedan suministrar algún ahtecente rela
cionado con el hecho de referencia lo pongan en conocimien
to de este Juzgado por conducto del de su domicilio.

Dado en Santa Cruz de la Palma á 5 de Julio de 1906.= 
Luis Folache.=Por mandado de S. S., Agustín Benítez.

JO—6847
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción del 
partido de la ciudad de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en lo dis
puesto en el art. 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á D. Francisco Fariña y Pérez y Don 
Santiago Fariña Gómez para que en el término de treinta 
días se presenten en este Juzgado al objeto de ponerles á dis
posición de la Audiencia provincial por virtud de la causa 
que contra ellos y otro se les sigue por ilegalidades electora
les en la villa de Guimar; apercibiéndoles que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades judi
ciales y militares y agentes de la policía procedan á la bus
ca, captura y conducción á este Juzgado, en su caso, de 
los referidos D. Francisco Fariñas Pérez y D. Santiago Fa
riñas Gómez, ausentes, el primero en Italia, y el segundo 
en la Habana, según se manifiesta, siendo sus señas persona
les: del uno, setenta y dos años de edad, casado con Eugenia 
Rodríguez Bazzeto, hijo legítimo de Antonio y de Juana, de 
estatura alta, pelo y bigote bastante canos, sin patillas, color 
trigueño y ojos pardos oscuros; y del otro, veintiocho años 
de edad, casado con María Medina Pexey, jornalero, hijo le
gítimo de Manuel y de Concepción, siendo sus señas persona
les: estatura regular, pelo y bigote color negro trigueño y 
ojos negros, y ambos naturales y vecinos de la villa de Gui
mar, en esta isla de Tenerife; así se halla acordado por la Au* 
diencia provincial en el rollo de la causa de que se ha hecho 
mérito, y por este Juzgado en cumplimiento de certificación 
de la misma.

Y para su fijación en los estrados de este Juzgado, la inser
ción en la G á o e t a  d e  Ma d r i d , Boletín oficial de la provincia 
y Diario de Avisos, se libra la presente en la ciudad de Santa 
Cruz de Tenerife á 9 de Julio de 1906 = F . Penichet y Lugo. 
Por mandado de S. S., Juan Pernand y Delgado.

JO—6848
SANTANDER-ESTE 

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en causa por dis
paro de arma de fuego contra Telesforo de Juana Rodríguez, 
tiene acordado que se cite en forma legal al sujeto que luego 
se dirá, para que dentro del término de diez días, desde la in
serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, Santa Lucía, núm. 1, cuarto, á practicar 
una diligencia judicial en dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer sin justa causa que se lo impida, 
incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

Domingo Diego Martínez, vecino de Guarnizo.
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente en 

Santander á 11 de Julio de 1906.=E1 Secretario, Jesús Es
cobio. JO—6730

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en causa por hurto 
de metálico contra Antonio López Mateo, tiene acordado que 
se cita en forma legal al sujeto que luego se dirá para que 
dentro del término de diez días, desde la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juz
gado, Santa Lucía, núm. 1, cuarto, á ofrecerle el procedi
miento en dicha causa; bajo apercibimiento que de no com
parecer sin justa causa que se lo impida incurrirá en una 
multa de 5 á 50 pesetas.

Jesús Morales García, zapatero.
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 

firmo en Santander á 11 de Julio de 1906.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. JO—6731

D. Juan José Ruano de la Sota, Juez municipal, en funcio
nes de instrucción del distrito del Este de la ciudad de San
tander.

E n  virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo de alhajas contra Ignacio Valle, 
conocido por el Noy el catalán, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; ^P^r- 
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, cu nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes do la policía judicial procedan á la busca,

captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Ignacio Valle, conocido por el Noy el catalán.

Dada en Santander á 12 de Julio de 1906=Juan José Rúa- 
no.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO—6849

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan J. Carazony y Salas, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cías# 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y^actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye suma
rio por el delito de hurto contra Manuel Tiratlo Fernández* 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en cargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la b usca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndole e n su caso* 
con las seguridades convenientes, á disposición de e.ste Juzga
do, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel— 
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

 ̂Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del ref©J 
rido Manuel Tirado Fernández, hijo de Antonio y Carmen* 
soltero, de cincuenta y cinco años, natural y vecino de esta 
ciudad, con domicilio Evangelista, 5, jornalero.

Dada en Sevilla á 9 de Julio de 1906.=Juan J. Carazony.= 
El actuario, Evaristo del Castillo, Oficial habilitado.

JO -  6733
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clasa 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía j udicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye sumario 
por el delito de estafa á la Compañía de ferrocarriles contra 
Fernando Fernández Laborde, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se 
expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve— 
nientes, a disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que sé persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan evk 
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Fernando Fernández Laborde, natural de Córdoba, 
vecino de esta ciudad, que expresó habitar en la calle Indus
tria, núm. 6, soltero, platero, de veinticuatro años de edad* 
con instrucción, el cual es de estatura regular, ojos pardos, 
pelo castaño, color moreno claro, nariz regular, boca ídem, 
labios delgados, dentadura completa, cejas al pelo y sin seña, 
especial alguna.

Dada en Sevilla á 13 de Julio de 1906.=Luis Lozano.=EX 
actuario, Juan Romero. JO — 6852

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Dolores Martínez Recio, de treinta y dos años de edad, viuda* 
costurera, natural de la Puebla junto á Coria, hija de Fer
nando y Teresa, de esta vecindad, con domicilio en la calle 
Compás de la Laguna, núm. 18, de estatura regular, ojos 
pardos, pelo negro, rostro trigueño, para que en el término 
de diez días comparezca en este Juzgado ó se constituya en 
la cárcel á disposición de la Sección segunda de esta Au
diencia provincial, por estar así acordado en la causa que 
se la há seguido por estafa; apercibida que de no verificarla 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de la policía judicial manden practicar y  
practiquen activas diligencias para la busca y prisión de di
cha procesada por cuantos medios le sugiera su celo.

Dada en Sevilla á 10 de Julio de 1906.=Luis Lozano.=Kl 
Secretario, Licenciado José Somoza Atavé. JO—6853 

SORBAS
D. Manuel Martínez-Carlón de la Serna, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ignacio Piedra 

González; José Moreno Torres, alias Rubiales; Ramón Anto- 
lím Fernández y Manuel Antolín Fernández, naturales y ve
cinos de Níjar, jornaleros, de veintiún años el primero y ma
yores de edad los demás, cuyas circunstancias personales y  
actual paradero se ignora, para que en término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado á prestar indagatorias y contestar á los 
cargos que les resultan en causa en su contra y la de otros 
sobre hurto de esparto; apercibidos de que si no lo verifican 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo tiempo ruego á todas las Autoridades de 
la Nación, así civiles como militares é individuos de i a poli
cía judicial, que procedan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel de esta villa de mencionados sujetos.

Dada en Sorbas á 14 de Julio de 1906.=Manuel M, Carlón. 
Por mandado de S. S., Juan Sánchez. JO—6854

SORT
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

esta villa y su partido en providencia dictada en el sumario 
que se sigue por delito dê  hurto contra Ignacio Cases, alia» 
Tonico de Llagunes, distrito municipal de Soriguera, se cita 
por medio de la presente al repetido Ignacio Cases, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente ante 
este Juzgado al objeto de tomarle declaración instructiva e a  
dicho sumario; bajo apercibimiento que si no comparece les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sort 2 de Julio de 1906.=P. A., José Boíxadós, Oficia).
JO—68,55

SUECA
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de hoy, dictada en la c ausa que 
se sigue en este Juzgado sobre suicidio de un hombre desco
nocido, encontrado.; el día 4 de los corrientes en el término 
municipal de Tabernes de Valldigna, partido de Masalari, 
colgado en una cuerda de cáñamo, sobre un trc,n«o de alga
rrobo, y cuyo sujeto aparentaba tener unos cin cuenta y cinco 
anos de edad, con bigote canoso, poco pelo en la cabeza eu 
la que tenía una lupia en la parte izquierda., hallándose ves
tido con camisa de color? rayada pantalón de pana color
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café y alpargatas de cánamo de las llamadas tapadas, y á la 
sueca de dicho algarrobo se encontró lo siguiente: una gorra, 
•una blusa de vichi de color algo oscuro y un chaleco, conte
niendo estas dos prendas en sus bolsillos, respectivamente, 
un Dauuelo de algodón, una navajita de una hoja pequeña, 
una pipa de tabaco picado, muy deteriorada; cuatro monedas 
de plata, dos de 50 céntimos, antiguas, y dos de 25; una 
de 1852 y la otra de 1853, con el busto de S. M. la Reina Isa
bel II, y 95 céntimos de peseta en calderilla, en siete monedas 
de á 10 céntimos, y cinco de á 5 céntimos; dos cajitas 
de las que usan los vendedores ambulantes de lentes y jabón 
y  demás quincalla, conteniendo aquéllas 16 anteojos, uno con 
los cristales azules y los demás incompletos; unos cuantos 
pendientes; una sortija y dos alfileres, todo falso; una libreta 
que en la primera hoja aparece la inscripción «Alberique, 
calle de la Libera, núm. 17»; unas pinzas para graduarla 
fuerza del cristal; un formón para destapar conservas; un 
peso pequeño;, un plumero para limpiar objetos; ocho peines; 
ocho cucharitas de café; cuatro peines batidores; seis cuchi-, 
líos cuatro grandes y dos pequeños; dos tenedores de alpaca: 
seis pastillas de jabón; una porción de pendientes, unos ro
tos v otros enteros; cinco anteojos de cristal claro; una bote- 
Hita que contenía cierto líquido y una piedreeita de toque; 
una moneda de 5 pesetas, falsa, del busto de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII, de 1897, y 15 cristales sueltos, clapos, para 
anteojos, y uno ahumado, se cita, llama y emplaza á las per
sonas que puedan identificarle, así como á sus- parientes más 
inmediatos, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Plaza de la Libertad, á fin de reci
birles declaración en la indicada causa y enterar á sus pa
rientes del contenido del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; con la prevención, si no concurren, de pararles el 
neriaicio que en derecho haya lugar.

Dado en Sueca á 8 de Julio de 1906.=V .° B.°=E1 Juez, 
A . G am puy.=E l Escribano, Vicente Mirayal. JO—6856

TÚY
D. Leoncio Comesafia y González^ Escribano de actuacio

nes del Juzgado de primera instancia de Túy.
Certifico que en este Juzgado y por un oficio se promovió 

por el Procurador D. Venancio Lorenzo, en nombre de Don 
Rafael Gándara Ferreira, vecino de Baldranés, juicio decla
rativo de mayor cuantía contra D. Manuel Gándara Ferrei
ra, vecino que fue de la parroquia de Caldelas, y en la ac
tualidad ausente en ignorado paradero, sobre pago de un 
conto y trescientos mil reis.

Y el Sr. Juez de primera instancia del partido, por provi
dencia de 28 de Mayo último, acordó,, dada la indicada au
sencia en paradero "ignorado del demandado, que se le em
place por medio de la presente, que se insertará en él Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d b id , á fin de 
que dentro del término de nueve días comparezca en los au
tos, personándose en forma; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Túy 2 de Junio de 1906.=Leoncio Comesaña. X —1962
J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

MATALLANA
D. Isidoro Gutiérrez Tasccn, Juez municipal de este tér

mino.
Por el presente se cita á la Sociedad Contel y Walen, ex

plotadora de minas y domiciliada que fue en Madrid, hoy de 
ignorado domicilio, para que el día 21 de Agosto próximo, y 
hora de las diez, comparezca ante este Juzgado, sito en este 
pueblo, á contestar á la demanda que contra ellâ  interpuso 
D. Vicente Miranda Tascón, vecino de Orzonaga, á fin de que 
le pague la cantidad de doscientas cincuenta pesetas, importe de 
alquiler de una casa denominada La Torre, sita en dicho Or- 
zonaga, correspondiente desde el 15 de Agosto de 1903 hasta 
el 15°de Agosto de 1905, sin perjuicio de reclamar otra canti
dad por el mismo concepto y plazo diferente; bajo apercibi
miento que de no comparecempor sí ó representada en forma 
se continuará el juicio en rebeldía sin volverla á citar.

Dado en Matallana á 28 de Julio de 1906.=Isidoro Gutié- 
rrez.=Por su mandado, Adolfo Moro. X —1963

ANUNCIOS OFICIALES
L a  P o l a r .

El Banco de Bilbao, en su calidad de Administrador de la 
Sociedad anónima de seguros La Polar, en virtud del acuer
do adoptado por la Comisión nombrada en la última sesión 
ordinaria que celebró la Junta general de accionistas de esta 
Sociedad, convoca á los señores partícipes ó accionistas de 
dicha Sociedad La Penar á sesión extraordinaria de junta ge 
neral, que se celebrará el sábado 25 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, en el domicilio social (casa del Banco de Bilbao), 
para tratar y resolver acerca de las modificaciones ó refor
mas de los estatutos que proponga 3a expresada Comisión y 
de las demás proposiciones que como resultado de sus traba
jos ella presente.

Bilbao 9 de Agosto de 1908.=Por el Consejo de adminis
tración del Banco de Bilbao, Administrador de La Polar, el 
Secretario, Francisco de Urquijo. X —1931

B a n c o  d e  V i g o .
El Consejo de administración, cumpliendo lo dispuesto en 

el art. 56 de los estatutos, acordó en sesión del 30 de Julio 
próximo pasado convocar á los señores accionistas á junta 
general ordinaria, que se celebrará en el nuevo domicilio so
cial, Duque de la Victoria, núm. 2, á las cinco de la tarde 
del día 30 del corriente mes, para la aprobación de la Memo
ria y Balance del último ejercicio semestral.

Para ejercitar el derecho de asistencia se depositarán las 
acciones en la caja del Banco con la antelación que determi
na el art. 51.

Lo que se hace público, á los efectos que previenen las c i
tadas disposiciones estatutarias.

Vigo 8 de Agosto de 1906.=E1 Vocal Secretario del Con
sejo de administración, José Curbera Fernández.

X—1954

B a n c o  d e  V iz c a y a .
Habiéndose notificado á este Banco el extravío de los res- 

gUíirdos de depósito Je efectos en custodia señalados con 
los números 6.575 y 12.956, y representativos de 5 cédulas 
de fundador de la Sociedad Franco-Española de Trefilería, 
C allera  y 'Tranvías Aéreos, y 5 acciones de la Sociedad 
Minas de Teverga, expedidos el 6 de Junio de 1903 y 15 de 
Octubre de 1905, respectivamente, se hace público el hecho j 
por tercera vez, á fin de que puedan expedirse los corres- ’ 
pon dientes resguardos duplicados en caso de que no se pre
sente reclamación alguna en el plazo de diez días, contados 
desde el de la fecha.

Bilbao 13 de Agosto de 1906. =  El Secretario, Policarpo 
Ibáñez. X -1961

I B anco  de E spaña.
Las Palmas.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 183, de Deuda perpetua interior al 4 por 100, por 
pesetas nominales 12.500, expedido por esta sucursal en 4 de 
Enero de 1898 á favor de D. Agustín Manrique de Lara y 
Massieu, se anuncia al público por tercera y última vez para 
que el que se crea con derecho á reclamación lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar de la fecha de la 
inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determinan los artículos 
58 de las Instrucciones y 6.° del Reglamento; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Las Palmas 5 de Agosto de 1906.=P. el Secretario, J. Se
gura. X — 1808-1

B anco G uipuzcoano.

Balance general en 30 de Junio de 1906.
Pesetas.

ACTIVO ----------------------------
n . j Plata y billetes  1.211.166*31 ]
C a ja .q  Oro    106.513*35 (
Banco de España, cuenta co- > 1.907.675*24

rriente    587.860*12 í
Idem id., oro  2.135*46 /
Corresponsales deudores.................................... 1.518.193*12
Bienes inmuebles.................................................  1.735.549*53
Mobiliario...................................   24.979*05
Cartera................................................................... 5.296.852*33
Préstamos sobre valores.................................... 809.697*65
Cuentas corrientes de crédito y diversas  4.390.791*65
Cupones y amortizaciones al c o b ro ................  268.111*50
Diversas cuentas.......................    70.795*07
Valores en poder de corresponsales. . . . . . . . .  1.605.883 33
Accionistas........................................................    2.000.000

19.628.528*47
Efectos en depósito, nominales...................    95.372.904*33

Total................................ 115.001.432*80

PASIVO
Capital: 10.000 acciones de pesetas 500..........  5.000.000
Fondo de reserva (estatutario).....................  300.000
Segundo fondo de reserva (voluntario). . . . . .  235.000
Cuentas corrientes.............................. .̂.............  8.302.909*02
Consignaciones voluntarias en efectivo  76.360*95
Bonos á vencimiento fijo................................. .  1.700.652*90
Corresponsales acreedores.................................  1.397.103*89
Efectos á pagar........................................... .̂.......  219.125*39
Cupones, amortizaciones y dividendos á pa

gar . . . ..........     .x .............  287.436*83
Acreedores por cupones y amortizaciones al

c o b r o . . . . !   .......................   260.464*70
ídem de valores en poder de corresponsales.. 1.605.883 33
Diversas cuentas.................................................  224.188*94
Beneficios (remanente).......................................  19.402*52

19.628.528*47
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales................. 10.974.590 1
Idem id. en custodia, ídem ...  84.198.314-33 t 95.372.904*33 
Acreedores por depósitos ne- f

cesarios, ídem   200.000 \

Total................................ 115.001.432*80

El Contador, Andrés García.=E1 Director Gerente, Lucas ? 
García R uiz.=V .° B.°=E1 Presidente de turno del C. de A., 
Domingo Elizondo.

Aprobado el anterior balance por la junta general de accio
nistas, que el 6 del actual tuvo lugar, se publica en la G a 
c e t a  d e  M a d b i d , de conformidad con el art. 78 de los esta
tutos.

San Sebastián 8 de Agosto de 1906.=E1 Secretario,. Máxi
mo O. de Urbina. X —1956

Com pañía de los ferrocarriles Andaluces.

Situación en 28 de Febrero dé 1906.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------------ ------------------------------
Acciones á canjear por vales.......................... 1.164.500
Gastos de primer establecimiento y obras 

complementarias de p r im e r  estableci
miento .......... ..................................................  199.588.732*83

Acopios................................................................. 4.694.380
Deudores varios.......................    7.815.647*63
Cuentas de orden . .................. .̂........ .̂.........  3.262.376 34
Cuentas de garantía y valores disponibles.. 6.000.000
Caja, Bancos y cartera. .........     6.820.157*67
Cargas.de la explotación...............    161.309*36
Valores de las Cajas de pensiones y socorros. 859.439 88
Liquidación del ejercicio 1903.............    485.466*72

-  — 1904........................  347.90221
-  -  1 9 0 5 . . . . . .........   1.391.156*13

232.591.068*77
PASIVO ........

Fondo social.......................................................  36.000.000
Coligaciones...........................    154.939.662*33
Subvenciones  8.431.086 75
Reservas...............................................................  555.297k47
Cupones y amortizaciones, vencidos ó atra

sados, por pagar ................................ 17.001.792*04
Acreedores varios.............................................. 6.772.611*24
Cuentas de orden      4.727.389 36
Productos del tráfico é ingresos varios.. . . .  1.330.478*01
Cajas de pensiones y socorros.........................  870.321‘19
Liquidación de ejercicios cerrados  1.962.430 38

232.591.068*77

Madrid 13 de Agosto de 1906.-FE1 Jefe de la contabilidad ge
neral, E. Chandcbois.=V.° B .°= P . el Director, el Subdirec
tor, Jubero. X — 1952

C om pañía Trasatlantica.
Según lo establecido en la condicción 5.a de la escritura de 

emisión de obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 inte
rés, el d ia l.0 de Octubre próximo deben amortizarse 480de 
dichas obligaciones.

Con este objeto, el día 1.° de Septiembre próximo, álas diez 
y seis, se verificará el sorteo para designar los números de 
las obligaciones que deben quedar fuera de circulación.

Dicho sorteo se llevará á efecto por medio de bolas, que re
presentarán cada una un lote de diez obligaciones, ó sea una 
decena completa; pero habiendo quedado en circulación mu
chas decenas incompletas por consecuencia de la amortiza
ción extraordinaria de 12.891 obligaciones, si después de ex
raídas del globo las 48 bolas.no se cubre con ellas el número 
de 480 obligaciones por haber salido una ó más bolas que re
presenten decenas incompletas, se extraerán las necesarias 
para completar dicho número.

Si en esta operación resultase amortizado un número sm 
perior de obligaciones, el exceso sobre las 480 se considerará 
como una amortización extraordinaria.

El acto será público y tendrá lugar en la Sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala la escritura de emisión.

Barcelona 11 de Agosto de 1906.=Compañía Trasatlántica. 
El Administrador gerente, p. a., J. Monturiol. X — 1965

T h e  S eville W a te r  W o rk s  Company Limited.

Situación en SI de Marzo de 1906.
PASIVO

Capital en acciones:
Autorizado: 25.000 accio- 

nes, á £  20.....................   500.000 0 0

Emitido: 13.556 acciones, á £  20  ............  271.120 0 0
Obligaciones hipotecarias al 5 por 100 (emi

sión consolidado):
Autorizado.......................... 180.000 0 0

Emitido . , , .......................... 163.060 0 0
A deducir: A m ortizado...  2.580 0 0 160.480 0 0

Ganancias aplicadas á g a sto s  de capital
en 1899.................................................................  10.000 0 0

Fondo de amortización, ídem id ........................ 7.93S 13 3
Idem id. de obligaciones por importe nominal 

de títulos comprados con fondos de esta
cuenta y cancelados......................................... 2.580 0 0

Préstamos.................    3.009 7 5
Acreedores:

Sevilla   8.549 9 0
Londres:, incluyendo inte

reses no pagados  1.770 3 3 10.319 12 3

Dividendos no reclamados.................................. 136 16 0
Fondo de am ortización    4.279 9 9
A deducir: Aplicado á la amor

tización de obligaciones . . . .  2.541 3 0 1.738 6 9

Cuenta de reserva  ........................................ 2.417 13 1
Cuenta de ganancias y pérdidas, saldo  7.010 15 10

£ ..........  476.751 4' 7

ACTIVO
Invertido en adquirir la concesión, contruc- 

ción de las obras, etc., hasta 31 de Mayo
de 1906.................................................................  452.460 6 4

Depósito en Tesoro español.................................  60 9 10
Pagos á cuenta de capital pendiente de exa

men....................................................................... 1.227 2 5
Herramientas y enseres.......................................  2.448 1 1
Existencia de tubos, accesorios, aparatos con 

tadores, carbón, etc ................................   5.159 16 9
Deudores:

Sevilla..................................  11.140 12 9
Londres  18 6 2 11.158 18 11

Caja:de fondos en Londres.............................   20 0 0
Caja: Sevilla y Londres........................................ 4.216 9 3

£ .......... 476.751 4 7

V.° B.°=E1 Ingeniero Director, C. A. Friend. X —1960

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 13 de Agosto de 1906, 

comparada con la del dia anterior.
CAMBIO AL CJONTAB®

FONDOS PÚBLICOS ==  -----------■■■— a
Dia 11 Día 13

Deuda perpetua al 4 °/0 interior,
Serie Ft de 50.000 pías, nominales  81,40 81,40 y 50
Idem E, de 25.000 id. id........................  81,45 8i,40 y 50
Idem D, de 12.500    » 81 55
Idem C, de 5.000..................................... 81,95 81,95 y 82%
Idem B, de 2.500 otas. nominales  81,95 81,95 y 827.
Idem A, de 500 id. id............................. 81,95 827.
ídem G, y H, de 100 y 200 id. id.   » »
En diferentes series  81,95 y 90 81,95|y827.

Deuda al ü 7 o amortizadle.
Serie F, de 50.000 pías, nominales,.. . .  100,70 100,70
Idem E, de 25.000 id. id......................   100,70 »
Idem i), de 12.500.......................................  * 100,70
Serie C, de 5.000 id. id...........................  100,75 100,70
Idem B, de 2.500 .................................. 100,70 100,70
ídem A, de 500id, id.......................    100,85 100,80
Kn diferentes series. .........................  100,75 100,SC

Banm y Sociedades,
Banco de Españ &, acciones  » 4317.
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » 397*/*
Banco Hipotecario de España, ídem... » 218%
ídem id, id. cédulas al 4 / 500 pías.... 102,70 102,70
Idem id. id., ídem al 4 7* *00 id .  » »
Banco de Castilla, acciones    » »
Banco Hispano-Amerícano, ídem  » 1447.
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ......................  324.200
ídem id. al 5 por 100 amortizable. ..........   175.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.     ............   52.000
acciones del Banco de España.............................   ^
Idem del Banco Hipotecario de España 2* nn
Idem del Banco Hispano-Americano................*............... 7.500
Idem da la Compañía Arrendataria da Tabacos. . . . . . . . . .  11.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.,. . .. . . .  111,425 I Londres, 6 la vistar.  28 05
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B a la n c e  e n  3 1  d e  D ic ie m b re  d®

A C T IV O P A S IV O
1
2

3

Accionistas.................................................................■........................-...........
Renta Italiana 5 por 100: L/. 95.000 de renta anual, - según cotización de 31 

de Diciembre de 1905 (L/. 104*25)................................................................
Títulos diversos:
1.290 obligaciones de ferrocarriles italianos 3 por 100, según

cotización de 31 de Diciembre de 1905 (L/. 355l20).... 458.208 
412 obligaciones ferrocarril Meridional 3 por 100, según co

3.500.000

1.980.750

Capital social nominal: 10.000 acciones á L/. 500......................
Reserva estatutaria................................... ................................
Reserva para oscilación en los valores........................................
Fondos para gastos de instalación y organización .....................
Existencia en 31 Diciembre 1904 .............................................
Importe gastado en 1905..................................................... . .  #

57.422; 66
»

5.000.000
77.019*89

151.738*91
2>

57.422*66

902,209

753.476

tización de 31 de Diciembre de 1905 (L/. 351*90).........
60 obligaciones de ferrocarriles del Tirreno 5 por 100, se

gún cotización de 31 de Diciembre de 1905 (L/. 502).. 
500 obligaciones del Créd. Fonc. boy Banco Nacional 3 3/* 

por 100, según cotización de 31 Diciembre de 1905
(L/. 502)............................ .........................................

Renta española, empréstito amortizable 5 por 100:
Pesetas 14.400 de renta anual, según cotización de
31 Diciembre 1905........ ............... ............. Pesetas. 98*10

Cambio 126*50................................................ Liras.. 77*549

144.982*80

200.800

250.000

223.341*12

Importe de los siniestros ocurridos en el ejercicio á liquidar en el próximo,
á deduci" la parte á cargo de los reaseguradores........................................

Reserva de primas por riesgos no extinguidos al cerrar el ejercicio, dedu
cida la parte á cargo de los reaseguradores................................................

Acreedores varios:

a) Compañías de reaseguros..................................................... 36.375*23
b\ Caia de nrevisión de los emnleados.......... . .........................  , fífí.055‘4]

1.307.751*92
49.941*27

c) Otros por varios conceptos................... ................... ......... 173.553*57

Gastos de instalación y mobiliario (enteramente amortizado).. 274.984*21>
éeudores varios: Fianzas por su valor nominal.......... ........................................ 668.850

218.232*14

a) Agencia de la Sociedad........................................... ........
b) Compañías de reaseguros.....................................................
c) Otros por varios conceptos ................................. ..........

362.194*27
139.086*87
95.358*48

$97.259*62
668.850

Beneficios ejercicio precedente...............................................
Beneficios ejercicio actual........................ ..............................

8.149*74
212.082*40

Fianzas en acción por su valor nominal y en títulos varios...,

T o ta l. ......................................... . 8.104.532*81 T o ta l............ ....................................... 8.104.532*81

X—1958

L A  s d c u r a t r i c e  I t a l i a n a .
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA LOS ACCIDENTES 

Y DE REASEGUROS

Balance especial de las operaciones realizadas 
©n España por esta Sociedad durante el ejercicio de

1 9  0 5
1.° Negocios realizados por esta Sociedad en la Península é

islas adyacentes durante el año 1905. 94L3 pólizas.
Pesetas.

2.° Importe de las primas recaudadas en virtud
de pólizas suscritas durante el año 1905... 40.052*50

3.° Importe de las primas recaudadas en virtud
de pólizas suscritas én años aúteriores . . .  190.133*78

Importe de las primas recaudadas....»  230.186*28

20 por 100 sobre pesetas 230.186*28. =  Pesetas 46.037‘25.
Barcelona 8 de Agosto de 1906. X—1959

 OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Agosto de 1906.

HORAS
ALTURA «el barómetroredncida # 0°

na aaKnotróc

E&RMómmmo Tensiés
del

iéiSt IM8SB9.
HameÜi
fslatlvs.

DIRlOOldK 
flf ClftiS dsl VbstB.

g6TAZ?$ 
Cal elsle.«ice. XaeMeeM».

12 de la noche. ».<,««.••..#. 703 44 £1.4 7.0 37 e s e .......... Brisa. <•••-. Desneiadfr
6 de la mañana.. ............ 7( 3 70 18.0 *15 2 11.5 75 E........... Idem ligera.. Idem
9 de la mañana............... 703,84 26 2 16.7 9.2 37 SW.......... . Idem......... Nuboso.

12 del día.................... . 703 09 81.2 18 0 8.6 26 WSW........ Viento. . . . . . Poco nuboso*
3 de la tarde. • . . . . . . . . . .  r 702,24 31.8 17.5 7.6 22 W.............. Idem........ Nuboso.
8 de la tarde. . . . . . . . . . . . . 702,20 29.8 17 2 8 2 26 wsw........ Idem Casi desapiado
9 de ia noche................ . 701,40 26.0 • U)o 6.9 28 w............. Brisa.........

ULOüuja-uv»
Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra . 35 3
Idém ímnima.............       17,2

Difer enci a   ...........................¿ ¿ . i 8.1
Temperatura máxima al «oí, á <Só« metrot de la tierra.. . . . .  38,7
Idem id. dentro de una esfera dé iristal. .........  65,2

Diferencia. . .............*............  ;•##.;....« 26,5
Temperatura máxima á cielo ébiwubierto, juntoá látiérra

vegetal ó laborable................... ................. . ¿... ¿ ¿.. 43,6
Idem iranima ídem.. . . . . .  . .  .................................  15,7

Diferencia......................... 27,0

Yelosidad del viento én las ultimas vewticuátro horas
(kilómetros). .í..............................................   34S.2

Oscilación barométrica ídem (milímetros), *.................  2,41
Altura idem con respecto á la media anuál, á las nueve 

horas de lanoché.:... . . . . . . . 5 6 0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros}. »
Bol Completamente despejádo.*......... ................. 9 h IQ m
Bol ieútrétfeladó por nubes 6 valores, r. ...... . 2 h 43 m

Total de insolación durante el día.t;. . . . . . . . . .  1U 50 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L Ó G I C O

Observaciones meteorológicas de España y el Extranjero.—Lunes 13 de Agosto de 1906,
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Tflmps. «ir®
Dírscción,

*■
°g

i&

litado «9I dslo. ED fl T*Rp5. 81
«ái. m. Kái, f e

Valentía.......... \8d. ) 746.0 13 9 93 S............ 2 Cubierto...., Marejada...,» 6.9 18.3 12.2 Málsís, • • • • •. • <Í9h 1 760,1 27.6
¡
! 73 S............ i Nuboso........ Llana » 27 17Bris-Nez...... (7h j 757.2 19.2 88 SSE . . . 3 Casi cubierto. Rizada. 20 16 Melilia.¿.

, K WU J
, (9h ) 763 5 26.5 84 E........ i C. despejado. Calma , . . 30 25l&int Matheu.. „(7b ^ 7¿2.6 17.6 92 S............ 5 Nuboso...... (¿) Jaén.... 1 V*u )
• (9h ) 760 4 28.8 43 E........... i Despejado. . • 35 90

I*la d ’Aix...... (7h ) 7S5 0 gl.2 7o SE.......... 3 Cubierto .... Rizada. . . . . . . 27 18 Granada «(9h ) 759)9 23.3 56 W.......... 1 Idem. *•••.•• 22 | nliarritz........... (7h ) 757.5 22.0 94 WSW..,. 3 Casi cubierto. Idem...... . •«- 32 20 Almería... . . . . . \$k )* erpiñan......... <7h { 759. i 22 1 92 NE. 1 Cubierto... . . 31.5 19.5 M11 reía (9h ) 761 2 28.2 i 77 E.. . . . . . 2l (I. f!p«npiflffo. 1 9?
Cabo Sicié..., (7h ) 760! 3 23.0 52 E. .......... 2 Niebla......... Idem.... .... 29 20

uJLU 1 viA •••• •••••
Alicante.......... (9h 1 759.6 30.2 69 ESE 0

UCoUOJCtUvI
Despejado.. • • Idem.. . . . . . .

i€0
32 1 21«alza............... (7h ) 760.2 25.7 54 Calma.... 0 Nuboso.. . . . . Calma. . . . . . . 30 21 Valencia.......... (9h ) 759.8 27.4 53 NE......... 0 Casi cubierto. 29 22Olermont....... (7h ) 758.2 17 3 76 Calma..... 0 Despejado... 27,8 16.6 Albacete,... (9h ) 759.0 26.1 44 SSE., ... 4 Despejado. .. 33 18aria.............. (7h \ 758.2 18.1 80 S.......... . 0 Idem......... • ¿5.7 12.7 Ciudad Real.... (9b ) 768.2 26 8 40 SW........ 3 Idem.. . . . . . . 36 19Ban Sebastián.. V 1(9h \ 759)9 23.6 75 NW ...... 1 C. despejado. Llana.. . . . . . . 29 20 Cuenca. (9h ) 757.8 35.9 38 SE ....... 1 Idem......... . 33.1 19Bilbao....... (9b { 757.7 22.4 77 N , 0 Bruma........ Marejada. 35 18] M adri d. ...... (9h { 768.8 24.8 35 s ....... . 0 C. despejado# 33.6 18.0lantander...... Í8h ) 757.0 20.2 90 SW. 2 C despejado. Rizada. . . . . . . ¡ El Escorial,... • (9h )Oviedo.. . . (9h ) 756.3 22.8 66 NE...... 4 Idem.. . . . . . . 23 13 1 Segovía.. • • • •. (9b ) 750.4 24.9 33 s ............ 2 Despejado • •. 29 15Avilés. , ¡Hh ¡ 755. i E ........... 3 N u boso........'¡Llana. . . . . . Avila..... . •. • (9h ) 764.1 » s ............ 3 Niebla.

Vares......... . (8h { 756! 4 21.5 87 s ............ 6 Casi cubierto. Picada •. • •« Guadalajara •... (9ü ) 757.8 21.8 39 SW......... 1 C. despejado. 33 ! 20
Corana... (7h ) 759.1 21.0 82 S....... . 1 Cubierto.... • • Marejada.... 23 18 Soria . .... (9h ) 756.0 26 2 54 s . . . . . . . . 1 Despejado . • • 33 15Jbnisterre. . . . . . (8b ) 758.2 19.3 86 W n Niebla.. . . . . . Rizada. . . . . .  • 1 Huesea ... . . . . . (9b ) 758.2 ¿6.6 i 62 SE...#... 6 Idem........... 33.0 16.2Santiago........ (9b ) 758.1 18.8 89 N........... Cubierto ¿.... 3 32 17 Zaragoza... . . . . (9b ) 757.8 26 2 í 56 S E ....... 2 G. despejado. (83 !1 20
Pontevedra (9h } 758.7 21.6 78 ESE 0 jIdem ..•••,« 24 16 TerftéL .. . . . . (9b ) 5

__ i_9h ) Tortósa. ^(7b ) 760.1 25.0 I 76 SSE , , 3 1dem 1 28Orense...... (9o ^ 756.6 24.0 69 SW......... 2 Idem.. . •».. 36 Barcelona ..»•«.. (9b ) 760.9 27 0 I 76 SW.. ... 2 Casi cubierto. Marejada.. . . . 30 22L«ón .... (9b ) 757.0 22.5 57 S . . 0 liAcnoííinrt 29 17 f9h ) 761.5 26.4 1 72 E . . . ...... 2 C. despejado. 29 22fbugos............ (9h ) 757)6 24.0 SW. 0
i/Co|lCj(IUU« v •
1 dem 32 J5

.tAní * vi" «•
Palma, (9h | 761.5 27.2 1 75 NE-...... 1 Nuboso........ Llana♦ *»>.«•• 30 22

Valladolid.... ¡9b ) 757.0 22.0 55 SW. .. , 1 Idem......... 34 17 Oran............. 7(51.0 22 6 | SSE....... 3 Cubierto... , .
Salamanca. 759.3 23.2 45 w ....... . 1 Nuboso •.. • • 35 17 Argel. . . . . . . . . . (7fa ) 759.5 24.5 1 NE......... 3 Despejado..,«Zamora........... (9h ) 761.0 24.0 76 ssw 1 Despejado ... 33 16 Túnez. , (7h ) 760.2 ¿3 0 NW........ 1 Casi cubierto,Oporto...... (9b ) 760.0 18*3 79 ssw 3 P.11 hipptn T Iama 25 17 Sfafes...... ..... f7h ) 760.3 29 0 1 NE...... \ Desrielado . .Lisboa..... (8h ) 760 4 20.6 83 SE......... 3

vumet iu, ...
I de tn.... .,.

JLilRi) " 
TIítaHi 28

31
18 Liorna. ......... VÍW 9v7h j 761.0 25.8 1 57 NE......... 3 Idem. >.1 • •............ {8b ) 760.5 29.8 77 s ............ 3 Dpcnpifldn [ L1 ̂  riíi« *• .. •* « • « e 1* (7h ) 760.4 21.8 ( 69 N ... . . . . 2 3 dem.Fnnehal.......... (8h ) 762 8 23.2 66 NE......... 1 L/r*9UDJ<IUl7 » • • ;
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FAHTE NO OFICIAL
^  f V  ^  Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria da

1 1  r f t  ̂ fll A  A 1 A  A  f l  A  1 1  f l  1 1 A  A  A  A  l* Gaceta de M adrid ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con nn
U I / t l I l M l K V  I I P  U l l l l d i  l l / l x  índice alfabético para facilitar su consnlta.
H  I fj| 1 1 1 1  |g 1 1 |  || l i l i  H  l i l i l í  l i l i l í  De venta en las Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y

^ ^ ' P K E C I O :  2  P E S E T A S

DOS MBJOBEb DB ESPAÑA J L A  M U N D I A L
h ñ f l n n f T f i C  "  V \ | / /  S O C I E D A D J Q E  S E G U R O S  E N  1.* H I P O T E C ArttU D U U IlO  5* Jovellanos, 5 .— Madrid*

g    tres veces mayor jr en las condi-

¡  i e i i u i i k i i s  i  r ¡ $ m  .  « t »  » - r - r ?
§  3  -Li8» m e j o r  C O lO C S iC ÍO n  d e l  f t x i o r r o  Se puede colocar dinero que pro-

i lAHAlllN AIDAA 1 es la que con toda clase de garan_JvAllUIII I AK” v S ^ aS °^rece eS â Sociedad, constitu- gradóse del capital al plazo que
1 «t™«A .» yen do capitales y  pensiones me- ASA LA HAS ArnOUA DE MADRID 1 I
I  PACIFICO, 12.-MADRID d iante la  ap orta ción  de pequeñas P. Fe r n a n d e z
B * , tarantas, 84, principal dorocliii ¡uv-v > '* cuotas m ensuales. Horaden urdes*»,

1 I  ALTA8TEBPERATURA8— ¡nformcs á |a (jfíc¡na c?níra| ó los representantes 3e tff MUNDI& en provincias. ■ " " " " " " " " " " " " " T p

X j . a .  j m l t t 't t t j l j l i X j d j l j d  e i s i p j s l z n t o l a

SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 
Domicilio sociah MADRID, PLAZA DDL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077

OBJBTO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;
de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. 

tortees anaales, durante todo el periodo de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar
áji.800 al año.

Agentes y Representantes en toda Bspafia.
' ' U \W{ 'WW/ W? Wtf clorosis, palidez, pobreza de san-M\W/ Wh«( Ni Wmf W/ Hj - gre, desarreglos periódicos, pal- 

lim\ I I MI pitaciones nerviosas, desvaneci-
I VI 1ro\di I I//I I f/l\ mientos, debilidad por exceso deII |l m\lá[ 1 M/ll MI JU|\ trabajo mental,agotamiento por
AVma JL\I A\ JLv Ar~M\ W/ pérdidas humorales, neuraste-nia, SE CURAN rápidamente con la

H E M O G U j O B U S T A  ' T . f q T T T - n  A
Dr. GR71U

Pídase en farmacias y droguerías - GRAU y BUFlbb, S. en C. Campo Sagrado, 24-Barcelona.

I I s T G E l s T l E B I A
REVISTA INDUSTRIAL, DE MINAS, ELECTRICIDAD, OBRAS PUBLICAS, CULTIVOS, ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS y ARTE 

P U B L ie a e iÓ N  DB6E1VAL IL U S T R aO fl 
Por su carácter general, interesa su lectura á todos los Sres. Ingenieros, Arquitectos 

Industriales, Sociedades anónimas, etc., y  especialmente á los anunciantes, que, por la ge 
neralidad de las materias tratadas en la Revista, encontrarán en ella un medio rápido de 
hacer propaganda eficaz.

Suscripción: 4 ptas. trimestre; 15 ptas. al año.—Extranjero: 20 francos al año.
Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la 

D IR E C C IÓ N  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N : Z U R B A N O ,  9. — M A D R I D

M ü h ü  JkNCLO-BSFAÑOLA DB M U M S, GASOGENOS T MAQUlNAftlá O R A L
( - A .  N T E S  J T T X - I T T S  C k m N H V I L L H

4¡¿§E=3fl t  Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
drid-Mahón.— Talleres; en Mahón* 

_  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
Am m / ¡ r > \  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

^3  E r>' **°9 H — Motores de gas, petróleo.
Opa F n  ( r m * '  gasolina, etc., Crossley. —Gasóge-

, .a z zz . . Wfri— **\2J m nos, sistema Crossley y Dowson.—
r l o i  Instalaciones completas eléctricas.

Botn ia* -  Calefacción. — Materia) par* ferrocarriles v minas.

¡ j  BIBIIOTEM LE&ÍSL0TIÍB BE L I 6 1 6 E T 9  DE P f i i D  ¡
S  VAX PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES g i
3  I M P U E S T O  D E  A B C O H O Ü E S  S

Y RE6LAMENT0 PROVISIONAL ^
ttl P E E O I O :  2  P E S E W A S .  M

g  MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES g
pijf Precio: 0,50 pesetas.

g FERROCARRILES SECUNDARIOS |
3 j (LEY DE 30 DE JÜLIO DE 1904) £

S  PLAN GENERAL.— REGLAMENTO PROVISIONAL ^
m  y ¿a
^  p l a n  s u p l e t o r i o  d e  f e r r o c a r r i l e s  SECUNDARIOS 
í  Precioi X J I T A  peseta. g

De venta en la Administración ¿le la G a c e t a  d e  M a d r id , Pontejos, 8, ^  
2  y en las principales librerías. En provincias, en casa de Iob Agentes-Delega- 
^  dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id , ^

l a  s e e i B D a o

ÜH10N ESPADOLA DE EXPLOSIVOS
aAAEMDATAAIA DB LA FABRICACIÓN 

T VSNTA EXCLUSIVA DB

POLVORAS T MATERIAS EXPLOSIVAS
OFRECE AL PUBLICO

las miyures facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsnas r «a lamen tartas, asi como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, ctrgada para revólver), cápsulas 
Wlot>e\ t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos ae tarltadoa propios 
Ael ar riendo, Dirigirse por correspon- 
fencu á O. Alberto Thiebaut, Conse
jar o-D -legado y Jefe de las oficinas, VI* 
Uaaut ra, 11, Motel, Madrid.

POR TELÉGRAFO: 
W P L O S I V O S  M A 3 3 B I S

Noi I. Cuenta corriente en el Banco 
^  E? ifla á nombre de Cnf*a Bapa«a* 
M de txplesivet.

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BEMEFIGENGIA GENERAL
JDHTA DE fiEflOEAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

H D I C H O N  O F I C I A L
Sevende efte folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren* 

dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.
En nrovincia*. en casa de lng Afrentes de la Oompafía v principales librerías.

I  SOCIEDAD ESPB8QL1 BE GOBSTBOGCUIIES JDETÉLMS ¡
B T A L L E R E S  D E  M A D R I D  B
C - Construcción de armaduras, vigas armada», puentes-grúas, depósitos de agua C
H y  trabajos similares.—Fundición de toda ¿¿ase de piezas.- Ajuste y reparación de M
M maquinaria. tt
tí I A L L E R E S  D E  B E A S A I N  g
H Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios* tí
f l  T A L L E R E S  U E  Z O R R O Z A  tí
N Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y luberfas de h
u  chapa para saltos de,agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ.
tí TALLERES DE GIJÓN tí
H Todas chases construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco» H
g TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA* g
g  Material para minas y prensas de aceite. g

L a e e H E s
tJ+Jk. M  A . K Q a . R I T  Jk )

O m  pwrgaat*, d«pnxa«lTav «aUnéptif a y
•uratÍT&, no tl»n# y1t*1 «1 «fu » d* L otiliN .

lUrt*bl««lmionUi da bañe» d* « ¿ n »  *f«a iilititliM .
HipOilto: URDIIIS, ü — « P S I8

SAN TO S D EL D IA

San Calixto y Marcelo, obispos y mártires

ESPECTACULOS
GRAN TEATRO.—A las 8 y 3,4.—El cabe

primero.—San Juan de luz.—Los picaros ce
los . —El húsar de la guardia.

PARISH .-A  las 9 y )j2 .-R l extraordina
rio transformista Donnini en su nuevo re
pertorio.— L* fícraire Thente. — Varietés.— 
Estreno |)or primera vez en España por la 
tournée cinematográfica Pate, de la última 
carrera de automóviles celebrada en París el 
presente ano, las fiestas reales, completa la 
corrida regia, y toda la compañía de circo y 
varietés que dirige Wijliam Parishr


